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L f t il 0yo8,ôrdeneB y a n u n c i o » qao huyan de insertar
án IOBOOLÍTISAB OFICIALES ao han de mandar al Jefe 

'olltioorespootivo,por cnyo o o n d n c t o «o pasaran a loa 
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(Real orden de 6 de Abril de 1689 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En oeta capital, llevado 4 domicilio, B'50 peseta» mensuales anticipadas; 
fnera de ella, 8*50 al me*, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 per un año. 

8e admiten snsoripoione» en Madrid, en la Administración del BOI.«TÍW, 
placa de Santiago, 2.—Fnera do esta capital, directamente por medio do carta 
4 la Administración, oon inolnsión del importe del tiempo de abono en t im-

jfi bres móvi les . 

OÍA »bITOStlAE. 

Las disposiciones de l a s Autoridades. •X6tt]>folft*»4 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaré.* o.' ejj 5 
mente:asimismoonalqnier anuncio concern:vntr ni ov.n 
vicio nacional que dimano de l a i mirra as, pero Jrjr -a 
interés particular pagar4n SOcontimoe de pésete Jvt **¿ 
da Unoa do inserción. 

Ninnerò aavito i ^ ' < l l « i t 4 * »»«••< 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de É É t w s 
8 8 . MM. el R E T y la RF.INA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián sin novedad en su i m 
portante salud. 

diputación Provincia1. 
Sesión de 19 de Abril de 1899 

PRESIDENCIA DEL ILMO. S R . D . ALVARO 
DE BLAS 

Señores que asistieron: 
Beltrán.—Campo y Fernández.— 

Cobo Canalejas.—Cortina y Estecha.— 
Cortinas y Porras, — Chapaprieta.— 
Ducazcal.—Duran.— García G o r d o -
Gómez Vallejo. — Lucio. — Mateo — 
Marlíuez Contreras.—Martínez de Te
jada.—Mejía.—Negro y Rojo.—Nore 
w—Pane.—Ranero.—Romero.— Yá^ 
Joz. — Pérez Magnín (Secretario).— 
villano va (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la 
arde, fué leída y aprobada el acta de 

'a anterior. 
Entrando en el orden del día se 

reanudó la discusión pendiente acerba 
<wi presupuesto ordinario para el pró
jimo año económico de 1899 á 1900, 

t í c ú l o 8 d O S e d 8 b a l e 

por capítulos y ar-
. El Sr. Chapaprieta mauirlesta qoe 

1 1 duda por ser costumbre en la Casa 
jo se ha votado la totalidad del pre 
•'Puesto, y por si teniéndole por con-

^•me con la totalidad so creyera que 
*® Ponía en contradicción consigo 
^isoio al votar en contra de cada una 
con!tUS í ) a r t i d a s » PW© que se haga 
uoa ñ S U P r o t e s t a contra todas y cada 
Mad e l l a s c o n s i J e r a d a s e u s u t o t a " 
c e

 E l S r - Ranero v el Sr. Beltrán ha-
p a ° á l o ? a manifestación, 

tara ' P r e s i< iente promete que cons-
4 a esas manifestaciones 
^guida 

Pesetas 

mente se dio cuenta del capítulo i 
*• ae «Ingresos» dReutaséin-

1 
que com¡ 

Rentas 51.64f> 
Interesen. . . . . 3 130 02 

TOTAL. 54.776 92 

sió a in. - s l e n i i o aprobados sin discu
tía la fo 8 artículos que comprende, 

rma siguiente: 

Inmediatamente se dio c lenta del 
capítulo 5.° «Ingresos propios de cada 
Establecimiento.» Art. 1.° «Hospi
tal», 563.295*81 pesetas, siendo apro
bado sin discusión. 

Asi mismo se dio cueuta y fué apro
bado el art 2.° de «San Juan de Dios», 
22.527*77 pesetas. 

Acto seguido se dio cuenta del ar
tículo 3.° «Hospicio», 143.564*81 pe
setas. 

El Sr. Martíuez Coutreras ruega á 
la Colisión de Hacienda manifieste eu 
qué forma está regulado este ingreso, 
cuál es su origen y fundamento y en 
qué forma se viene rindiendo cuenta 
de los mismos. 

El Sr. Mejía contesta como Presi
dente de la Comisión, que el detalle 
de las rentas de este Establecimiento, 
puede desde luego verlas eu la Me
moria que acompaña al presupuesto. 

El Sr. Chapaprieta ruega á la Co
misión mauiíieste si al calcular los in
gresos del Hospicio ha incluido en 
ellos lo que han de producir los talle
res del mismo con arreglo al proyecto 
que sobre dichos talleres presenta la 
Comisión; por que si así uo fuese, se 
vería obligado á pedir la lectura de 
una enmienda que sobre la roíorma 
en ta organización de esos talleres tie
ne presen'ada, pues es asuuto relacio
nado con este, y pudiera después ale
garse que estaban ya npr. bados los 
ingresos. Así es que entiende que de-
beu precisarse primero los gastos. 

El Sr. Mejía manifiesta que la Co
misión ha consignado primero los in
gresos porque esto es lo legal, pero uo 
tiene inconveniente en que se discuta 
primero los gastos, siempre que se re-
couozca que la Comisión lia cumplido 
con su deber al traer primero Los in
gresos. 

El Sr. Chapaprieta dlce.que puesto 
que la Comisión no tiene inconvenien
te ni se cita el precepto legal que lo 
impida, debe pasarse desdo luego á 
discutir los gastos, y si así no se hace, 
tendrá que votar en contra de todos 
los ingresos. 

El Sr. Presidente manifiesta que 
no ti ú > inconveniente en variar el 
orden de la discusióu sierapro que la 
Comisión no se oponga. 

El Sr. Duran dice que con arreglo 
al precepto legal, primero debe de 

lijar-e el presupuesto de ingresos, si 
bien no tiene la Comisión inconve
niente en que se haga de otro modo. 

El Sr. Martínez Contreras sostiene 
que la Diputación necesita ver prime
ramente cuáles son sus gastos nocesa 
rios, aquellos do los que no puede 
prescindir en modo alguno para des» 
pues fijar los ingresos, que es el pro
cedimiento que so sigue en todas las 
Corporaciones. 

El Sr. Mejía repite que la Comisión 
no tiene inconveniente en que se dis
cutan primero los gastos. 

Así se acordó sin más discusión, 
dándose cuenta en su consecuencia 
del capítulo l.° de gastos, artículo 1.° 
«Representación de la Presideucia», 
25 000 pesetas. 

En este momento ocupa la Presi
dencia el Sr. Beltrán. 

El Sr. Secretario dio lectura de la 
siguiente enmienda: 

«Los Diputados que suscriben pro
ponen á la Diputación, so sirva redu
cir á 15.000 pesetas, los gastos de 
representación de la Presidencia = 
Bien sienten los que suscriben teuer 
que iniciar su campaña de economía 
por esta reducción; pero quieren hacer 
constar que en nada se refiere ésta á 
la dignísima pers na que ocupa el 
puesto, si no que ohedeco á la uecesi-
dad que se impone de hacer economía 
en todo para ver de no aumentar el 
reparto. = Palacio de la Diputación 17 
de Abril de 1899.=J. Ranero. = L. Cor
tinas.» 

El Sr. Mejia eu uombre de la Co
misión, manifiesta que no le es posi
ble admitir la enmienda, pero tiene 
que hacer constar, que el primero que 
se ha llegado á la Comisión para pe -
dir esa rebaja, ha sido el Sr. Presiden
te de la Corporación. 

El Sr. Ranero defiende la enmien
da diciendo que con cía el criterio de 
la Presidencia, en este punto, y por 
consiguiente al presentar esa enmieu-
da uo han podido tener los firmantes 
la intención de molestar al digno Se
ñor Presidente; pero como quiera que 
la Coraisióu ha manifestado su crite
rio oe admitir toda enmienda que sig-
uiriquo una economía, le ha e-XtraQa-
do que no admita ésta, que tiene pre
cisamente ose objeto, inspirándose cu 
la necesidad de que el ejemplo parta 
de los puestos mas elevados. 

El Sr. Duráu manifiesta com> indi
viduo de la Comisión, que é la noaeep-
tó la oferta do) Sr Presidente, y no 
admite la enmienda ahora por que en

tiende que los gastos de representa -
ción son necesarios al Presidente, si 
ha de mantener á la debida altura el 
decoro de la Diputación. 

El Sr. Ranero rectifica diciendo 
que está conforme cou lo expuesto por 
el Sr. Duran, poro entiendo que la 
cautidad de 15.000 pesetas, sería bas
tante á este objeto, y desde luego es 
mucho mayor de la que autorizaba el 
Real decreto del Sr. Elduayen para 
las provincias de primera clase, ó sea 
la do 5.000 pesetas que es la misma 
que se asigna al Subsecretario de Es
tado y á los Ministros plenipotencia -
rios. 

El Sr. Mejía replica que la Comi
sión ha creído siempre que las 15.000 
pesetas eran insuficientes para aten
der á los gastos de representación, y 
el Sr. Ranero para ser lógico debía pe
dir que se cumpliese el Real decreto 
del Sr. Elduayou, en absoluto, ó no 
mencionarle en nada. 

En este momento ocupa la Presi
dencia el Sr. Pane. 

El Sr. Romero interviene diciendo, 
que desde que tuvo la honra de veuir 
á esta Casa, considera que es excesiva 
la cantidad que se consigna para gas
tos de representación, y así lo ha ex
puesto siempre que se ha tratado de 
discutir el presupuesto, y ve que va 
adelautaudo algo, pues antes los Pre
sidentes solo se acercaban á la Comi
sión para pedir aumento, mientras que 
ahora se ha acercado el Presidente á 
recomendar la rebaja; pero desgracia
damente la Comisión que debió acep
tar esta economía se negó á ella. Las 
razones por las que entiende excesiva 
esta suma las tiene expuestas eu años 
anteriores, por loque uo ha de repe
tirlas ahora, limitándose á consignar 
su voto fivorablo á la eumienda. 

El Sr. Vallejo entiende -;uo la con
signación de que se trata, destinada á 
sostener el decoro de la Corporación, 
es insuficiente, y la prueba está en 
que el Ayuntamiento, que es inferior 
en jerarquía á la Diputación, consigna 
una mayor cantidad. Si el Presidente 
la reuuncia podrá agradecérsele, pero 
la Diputación tieue el deber de votar 
esa consignación. 

El Sr. Romero dice que no le ha 
convencido el Sr. Vallejj, pues el 
Ayuntamiento de Madrid tiene uu pre
supuesto may r y no es extraño, por 
tanto, que sea mayor la partida de que 
se trata. 

En votación fué desecha la por doce 
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se is , en la forma si-votos contra 
guíente: 

Señores que dijeron no: Campo, 
Cobo, Duran, García Gordo, Vallojo, 
Mateo, Martínez de Tejada, Mejía, No-
reña, Yáñez, Pérez Magnfn (Secreta -
rio), Pané (Presidente). 

Señores que dijeron su Beltrán, 
Cortinas, Chapaprieta, Martínez Con
treras, Ranero, Romero. 

Segnidameuto fué aprobado el dic
tamen en votación ordinaria, con el 
voto en contra de ios Sres. Diputados 
que votaron en pro de la proposición. 

Seguidamente se dio lectura de la 
partida «Personal de la Diputación, Se
cretaria», 108.899 pesetas. 

Se dio lectura de la siguiento en 
mienda: 

«Los Diputados que suscriben, te
niendo en cuenta la asiduidad y espe
ciales servicios que desde hace más de 
dos años vienen prestando á la Diputa
ción los escribientes meritorios D. Con
rado Moro, D. Jesús Gutiérrez y D. Fe
derico Díaz Otero, sin retribución al
guna, los dos primeros eu la Secc ón 
de Beneficencia y el segundo en la de 
Carreteras, como puede comprobarse 
con el testimonio de los Jefes do estas 
dependencias: 

•Proponen á la Diputación que en 
el próximo presupuesto ordinario so 
sirva consignarles uua gratificación 
anual de 500 pesetas á cada uno 

«Palacio de la Diputación á 17 de 
Abril de 1899. — Mauuel Salcedo.— 
A. G. Vallejo.—Celso Lucio.—Juan Vi 
llanova.—J. D. Raboso.» 

El Sr. Mejía manifestó que la Co
misión no podía admitir esta enmienda 
por el aumento de gasto que significa. 

El Sr. Vallejo defendió la enmien
da, diciendo que á su entender no po
día sor más justa, y en vista de lo ox-
puesto por la Comisión y de que él 
tiene presentada otra enmienda que 
supone una economía respetable, en
tiende que podía admitirse ésta, si
quiera suponga un pequeño aumento 
de gasto, pues se trata de tres emplea
dos que están trabajando hace dos 
años sin cobrar absolutamente nada. 

El Sr. Romero expresa su deseo de 
que se examinen los expedientes de 
los empleados si se empieza á tratai 
de subsanar postergaciones, porque 
hay otros muchos que llevan diez ó 
doce años con 1.000 ó 1.500 pesetas, 
aun teniendo títulos académicos, y es
tos asuntos, por los que se aumentan 
los gastos, deben estudiarse detenida
mente. En su virtud, solicita que se 
deje para lo último. 

Ocupa la Presidencia en este mo
mento el Sr. De Blas. 

El Sr. Beltrán dice que este punto 
ha sido siempre motivo de desacuerdo 
y desacierto, y recuerdo un año en 
que se llevó la discusión por este ca
mino, resultando al final que se había 
elevado eu una cifra enorme los gastos 
de Personal. Otras veces, más racio
nalmente, se han dejado estas enmien
das para el final, y en couferoncia pa
vada se han admitido las que se han 
considerado justas, y propone se haga 
esta vez lo mismo. 

El Sr. MartínezContreras manifies
ta que hallándose conforme con el de
seo formulado por el Sr. Romero, 
anuncia una proposición para cuando 
se discutan las bases del presupuesto, 
á fin de conseguir que en un plazo bre
ve se revisen los expedientes de los 
empleados. Cree que la Comisión de 
Personal tiene hechos algunos traba
jos para la reorganización de las plan
tillas, y si ha de quedar el asunto para 
el final de la sesión, sería conveniente 
que dicha Comisión trajera esos tra
bajos, para con arreglo á ellos norma

lizar do una vez la situación del Per 
sonal. 

El Sr. Cortinas dice que en efecto 
la Comisión de Personal se ha preocu
pado de ese asunto nombrando Ponen
te al Sr. Raboso, que tiene ya adelan
tados sus trabajos, y al que le recor
dará la necesidad de que los ultime. 

Kl Sr. Viilanova defiende la en
mienda, diciendo que es muy justa, 
pues se trata de empleados que llevan 
dos años trabajando en las oficinas 
provinciales sin remuneración al
guna. 

El Sr. Ranero manifiesta que al 
reconocer la Comisión el principio de 
que debe amortizarse el 50 por 100 de 
las vacantes, reconoció que habia ex
ceso de personal, y en esto aplaude á 
la Comisión, por más que mejor hu
biera sido que se hubiera presentado 
la reforma de las plantillas. No se 
opone á que se apruebe la enmienda, 
pero reconoce que por estas y otras 
causas, el presupuesto ha llegado en 
esta parte á la crecida cantidad de pe
setas 367.126, por lo cual entiende que 
debe dejarse para el final, y entonces, 
cuando se haya discutido la base que 
tiene presentada sobre las plantillas, 
se podrán admitir las enmiendas que 
se estimen justas. 

El Sr. Presidente hace ver la con 
veniencia de adoptar este criterio. 

El Sr. Martínez Contreras dice que 
puesto que so dejan para el final las 
enmiendas, debe dejarse asi mismo todo 
el capítulo. 

El Sr. Beltrán dice que en efecto 
sería inútil que se aprobasen después 
algunas enmiendas si su importe no 
cabía dentro de la cantidad previamen
te fijada al votar el capítulo, pero hay 
manera de conciliar ambas cosas apro
bando el capítulo, como máximum y 
después aceptar las enmiendas quo 
sean justas siempre que quepan en 
este máximum y cubriendo con ellas 
las vacantes que hoy existen. 

El Sr. Mejía dice, que en efecto, de 
esta manera, pueden compaginarle las 
dos tendencias de no aumentar el pre
supuesto y admitir las enmiendas. 

El Sr. Chapaprieta se opone á que 
se adopte esto acuerdo, pues por un 
lado se contradice la Comisión si ad
mite esas enmiendas, puesto que ha 
prometido no aceptar ninguna que sig
nifique aumento de gastos y por otra 
parte no debe aprobarse una cifra tan 
enorme como la que se propone para 
los gastos de personal, en cuyo capí
tulo no hace la Comisión más econo
mía que la insignificante de 2.499 pe
setas, quo no justifica sus alardes de 
haber castigado grandemente los gas
tos; por lo tanto, votará en contra del 
capítulo 

El Sr. Martínez Contreras insiste 
en que es imposible aprobar la parti la 
correspondiente al personal para lúe 
go discutir las euraiendas porque ade 
más de ser este un procedimiento 
irregular, resultaría c o n t r a d i c t o r i o 
cousigDar una determinada partida 
que después podría sufrir aumento ó 
disminución, por lo que ha de oponer
se á que asi se haga. 

El Sr. Mejía dice que la Comisión 
no ha pretendida que sea buena su 
obra, sino la única posible, habiendo 
hecho más economías de las que supo
ne el 8r. Chapaprieta, puesto que ha 
suprimido el 50 por 100 de las vacan 
tes; y en cuanto á que se discutan y se 
aprueben al final las enmiendas, ostá á 
la disposición de la Presidencia y de la 
Corporacióu; pero p íesto que se ha 
manifestado oposición á que se aprue
be el capítulo dejando para el final las 
enmiendas, pido que se vote en el acto 
así uno como otros, manifestando que 

la Comisión sostiene la cifra del capí
tulo y no acepta la enmienda. 

El su virtud fué puesta á votación 
dicha enmienda, siendo desechada por 
diez votos contra tres en la forma si
guiento: 

Señores que dijeron no 
Beltrán.—Campo y Fernández. 

Cobo Canalejas —Cortinas y Porras.— 
Chapapriota-Duran. -Martínez do Te -
jada—Mejía.—Negro y Rojo, y Ro
mero. 

Señores que dijeron s i 
Gómez Vallejo.—Martínez Contre-

r a r > ._Villanuwva (Secretario). 
Seguidamente se dio lectura de la 

siguiente enmienda: 
«El Diputa i o que suscribo propone 

á la Diputación se sirva acordar que la 
plantilla «lo personal de la Diputación 
se ajuste al Real decreto do 1892 dic
tado por el Sr. Elduayen y á la Real 
orden posterior. = Madrid 19 de Abril 
de 1899.=Martínez Contreras.» 

El Sr. Mejía en nombre de la Co
misión, manifiesta que no puede acep
tarla porque la considera perturbado» 
ra de todos los servicios. 

El Sr. Martínez Contreras la defien 
de, diciendo que viene alardeando la 
Comisión, y no la censura por ello, de 
que quiere castigar con valentía los 
gastos, y abundando él en iguales de
seos, ha propuesto el medio de que la 
Comisión puede valerse para reducir 
grandemente los gastos de personal. 
Nada más justo, añado, que pedir el 
cumplimiento de disposiciones legales 
quo están vigentes, y como á esto se 
reduce la enmienda, entiende que no 
hay motivo para rechazarla, por loque, 
si la Diputación no la acepta, la acep
tará la Superioridad, ante la cual re 
currirá en forma. El Real decreto del 
Sr. Elduayen, en el que la enmieuda 
se basa, vino á cortar abusos de todas 
las Diputaciones, pero principalmente 
de ésta; y teniendo este objeto y no 
habiéndose cumplido hasta la fecha, 
se está en el caso de hacerlo ahora, 
fijando el verdadero número de em
pleados que la Diputación necesita, de 
igual manera que el Ayuntamiento de 
la Corte lo hizo, admitiendo por unani
midad otra enmienda por él presenta 
da análoga á la presente. 

Contesta el Sr. Mejía diciendo que 
la Comisión no ha buscado glorias ni 
alardeado de realizar grandes econo
mías; las haría si íuesen posibles, pero 
corno la implantación del Real decreto 
del Sr. Elduayen, que se encuentra 
modificado, perturbaría, á su juicio, 
todos los servicios, se ve en el caso de 
no poder admitir la enmienda. 

El Sr. Ranero dice que tieuo pre 
sentada una enmionda en este capítu
lo íntimaraonte relacionada en muchos 
puntos con la dol Sr. Martínez Contre
ras, pues le parece muy excesiva la 
cifra de personal, y en su virtud, pro
pone, entre otras cosas, el ajuste en 
este punto al Real decreto del Sr. El
duayen, que si no responde á las ne
cesidades de esta Diputación, puede 
hacérsele aplicable solicitando autori
zación para modificarle on lo uecesa • 
rio. Pero como uo es su intento lasti
mar intereses creados, propone en 
dicha enmienda que se forme una 
plantilla del personal inspirada en las 
bases de dicho Real decreto con lo quo 
se conseguiría regularizar los ser
vicios. 

Contesta el Sr. Mejía diciendo quo 
la Comisión aceptaría eso criterio para 
la amortización del 50 por 100 de las 
vacantes, pero no puede aceptarle para 
la organización geueral del servicio. 

El Sr. Martínez Contreras, en vista 

le estas manifestaciones, retiró st 
mienda. e&« 

Se dio lectura seguida monto A 
siguiente enmienda: q Q la 
- «A la Diputación: Considerando 
Diputados que suscriben que l a n i a ?.* 
lia de personal de la Diputación a ¿ 
sita uua reorganización en el act 
presupuesto para que se armonicen 
el estado financiero de la proviQ C;a 

con las necesidades burocráticas de 1 y 

mismas, teniendo en cuenta lo qu e 

pono la Comisión de Hacienda sob?* 
amortización del 50 por 100 do las n 
cantes que ocurran durante el ejercí 
ció, se proceda desde luego á forma 
un a plantilla que sirva de norma para 

hacer las amortizaciones, y hasta t a a l J 
no se apruebe por la Diputación nusa 
podrá hacer ningún nombramiento ni 
con carácter interino ni definitivo.' 

* Palacio de la Diputación n da 
Abril de 1899. — J. Ranero. — L. Cor! 
tinas.» 

El Sr. Mejía manifestó que la Comi-
sión no podía aceptar la enmienda por
que desde el año 1892 se han creado 
intereses particulares y hau variado 
las necesidades de la Diputación. 

El Sr. Martínez Contreras defieude 
la enmienda diciendo que no sabe en 
qué han aumentado los servicios ni 
que castos extraordinarios existen 
para justificar esta elevada cifra del 
presupuesto, siendo un hecho exacto 
quo en el año 1892-93 se hallaban los 
servicios bien organizados á pesar de 
la considerable reducción realizada, 
así como también es evidente que el 
personal que hov existe es excesivo y 
nunca poJrá justificarse el hecho de 
que para sostener su elevado coste se 
aumente el contingente eu los pueblos. 
Reconoce que el personal os idóneo y 
trabaja, así como que ostá mal retri
buí lo; pero también es indudable que 
está mal organizado y que precisamen
te los mejores son los que se encuen
tran postergados, por lo que entiende 
que se presta un gran servicio á la 
provincia y á los mismos empleados 
cou procurar que esta situación termi
ne, admitiendo al efecto la enmienda 
que ha presentado. 

El Sr. Presidente hace la aclaración 
de que la considerable diferencia que 
á primera vista resulta entre la cifra 
que para «Personal» s - propone ahora 
y la que so presupuestó en 1892-93» 
no es debida, como pudiera creerse, á 
quo haya aumentado el personal eo 
tau gran proporción, pues aunque algo 
ha aumentado, la razón de la diferen
cia está en que en aquel año, y dada 
la uecesidad de rebajar esta cifra, se 
acordó una rebaja de sueldos antes que 
decretar cesantía alguna, á lo que se 
prestaron los empleados, haciendo de 
buen grado este sacrificio. 

El Sr. Martínez Contreras dice que 
no tiene inconveniente en que así se 
haga, siempre que se consiga la eco-
uomía. 

El Sr. Mejía dice que tampoco eu 
esa forma puede admitir la enmienda, 
pues es más sencillo amortizar el 
por 100 de las vacantes, como propon» 
la Comisión. . . 

El Sr. Martínez Contreras, en vis» 
de estas manifestaciones y después o 
pedir que conste eu acta su protesta, 
retiró la enmienda. ± 

Acto seguido dióse lectura de la si
guiente enmieuda: 

«El Diputado que suscribe c o n S Í < | ? ¡ 
ra como una de las cosas más J l l S^ 
quo puedeu aceptarse en el presupue» 
lo el aumento do 500 pesetas de sueiu 
al Oficial de Secretaría D. Eduardo 
rrón, que á sus largos y buenos se 
vicios en esta Corporación, tiene 
mérito de poseer un título académico.^ 
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de la Diputación 19 Abril de 
p alqC^Noreüa.=Rubricado.» 

tri Sr Mejía, recoaociendo los me-
íiipntos del Sr Barrón, dice que 
nuede admitir la Comisión esta 

u° v (j a por cnanto significa un 
f 0 Üonlo de gasto. 
' Fl Sr. Noreña la defiende diciendo 

no puede ser más justa, pues s.« 
^flpre á un empleado que, además de 

, ! e r un título universitario, cumple 
'^misión con laudable excoso, traba
jado en horas ordinarias y extraor-

^El^Sr. Chapaprieta explica su voto 
Hciendo que es de sentir no se puedan 

r emiar como merecen determinados 
Ervicios, pero como hay que sujetarse 
f ios recursos de la Diputación, él v o -
L á en contra de la enmienda. 

El Sr. Beltrán explicó su voto di • 
tiendo que. desechada su opinión de 

u e todas estas enmiendas quedasen 
'¿ara el Anal, con el objeto de poder 
comprobar los merecimientos que se 
alegasen y ver si eran justas, tiene 
que votar en con'ra de esta como votó 
en contra del anterior; pero como 
quiera que estas propuestas, siendo 
justas, pueden y deben ser tenidas en 
cuenta cuando se trate de cubrir las 
vacantes que existen, hace constar 
que el Empleado á que esta enmienda 
se refiere, merece la recompeusa para 
que se le ha propuesto. 

El Sr. Noreña retira la enmienda, 
siempre que se tenga en cuenta la ma
nifestación del Sr. Beltrán. 

El Sr. Presidente manifies'a que 
lo parece bien que se tenga en cuenta 
para el arreglo del personal, pero que 
lo mismo debe hacerse con la enmien
da del Sr. Vallejo que ha sido recha
zada y con las demás que se presenten. 

Así quedó acordado sin discusión. 
Seguidamente se dio cuenta de la 

siguiente enmienda: 
«El Diputado que suscribe, conside

rando que dados los cargos y su retri
bución, que en las plantillas del per
sonal de esta Corporación existen, no 
es justo continúo disfrutando 999 pe
setas de sueldo el Escribiente de la Se
cretaría I). José Oliver, cuyos servi
cios y antigüedad reclaman un aumen
to de sueldo, tiene el honor de propo
ner el de 500 pesetas. =Palacio de la 
Diputación 19 Abril de 1899.=Nore-
«a.==Rubricado.» 

. El Sr. Mejía en nombre de la Co
lisión manifiesta que n i puede acep-

El Sr. Noreña la retira en vista de 
esta manifestación. 

Acto seguido fué aprobada la par-
uaaen votación ordinaria. 
M, ¡¡* dio" cuenta de la partida do 
•*-000 pesetas para gastos de perso-
7» a l . en Contaduría, siendo aprobada 
S5t> discusión. 
. ^Suidamente se dio cuenta de la 
gjtina de 31.377 pesetas para gastos 
Y personal de Portería, siendo así 

""•'no aprobada. 
tida s e Suido diose cuentadela par* 
ta . ^ i g u a d a para Material, impor-
e Q¿iend °° p e s e t a s » y d e l a s , S Q Í e n t e 

p,u*9aPítulo l.° de Gastos.» = A la Di-
Matft1- | , = = Consideran!o que en el 
ui F • de oficinas debe atenerse la 
ei R a í l Ó Q a lmáximum establecido por 
lo8 rr , l e c r e t o de 3 de Mayo de 1892, 
Wra H l l a d o s ' l u e s u s c r , b e n ü e n 0 Q , a 

¿OonA , ! , 1 Y >poner se fije en pesetas 
gjjw, la cantidad destinada á estos 
Atríi8i^Pa'acio de la Diputación 18 de 
l i¿ l ( 1 M8í!9. = j . Ranero = L . Corti-

- ̂ Joaquín Chapaprieta.=J. Mar-
*¿ ^ r e r a s . » 

Qe$d i l o l é s , l e alguuas manifestado-
m Sr. Martínez Contreras, el s e 

ñor Mejía en nombre de la Comisión, 
rebajó á pesetas 55.000 el total de está 
partida, la cual se prorrateará entre 
los distintos gastos. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas: 
Archivo y Depositaría 33.150 pesetas 
Arquitectos v Del ineantes . . 25 000 » 

En votación ordinaria so aprobó 
igualmente sin discusión la totalidad 
del Capítulo i.° del presupuesto de 
gastos. 

Seguidamente fueron aprobadas 
las siguientes partidas del cap. 2.°: 

Gastos de quintas 19.200 pesetas 
ídem de bagajes 20.900 > 

Dada cuenta de la partida de pese
tas 26 625, consignada para el B O L E 
TÍN OFICIAL, el Sr. Martínez Contreras 
se opuso á ella, manifestando que de
searía saber ante todo si la Comisión 
de Hacienda habla hecho un examen 
verdad de los gastos que origina la ad
ministración del BOLETÍN y si se halla
ban en relación con los productos que 
debían obtenerse; porque sino propon
dría que se llevase en otra forma á se
mejanza de lo que se hace con el 
Diario oficial de Avisos, 

El Sr. Ranero preguutó á la Comi
sión de Hacienda si tenía noticia deque 
antes se llevaba el BOLETÍN por un e s 
cribiente y que sin presupuesto se ha
bía creado un Negociado especial para 
este servicio que costaba una canti
dad bastante considerable. 

El Sr. Mejía contestó que no había 
podido la Comisión de Hacienda exa
minar la forma en que esto servicio se 
hacía, co i.o no podía hacerlo con los 
demás, pues tenía que atenerse á los 
datos que le suministraban las demás 
Comisiones y la Contaduría,, estando 
las cuentas á disposición de todos los 
Srfs. Diputados. 

Después de rectificar ios Sres. Mar
tínez Contreras y Mejía, el Sr. Ranero 
insistió en su auterior pregunta, con
testando el Sr. Mejía que se había en
contrado la Comisión de Hacienda con 
que estaba ya creado el personal que 
había, y que era un empleado de 
3.000 pesetas, otro de 2.500 y otro de 
1.500, no pudiendo dejarlo sin consig
nación en tanto que no se reformen 
las plantillas. El resto de la partida, ó 
sea 19.125 pesetas, es el importe, se 
gún cuentas, de la impresión y publi
cación del periódico. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Contreras y Mejía, se aprobó 
la partida, con los votos en contra de 
los Sres. Ranero, Cortinas, Martínez 
Contreras y Chapaprieta. 

Sin discusión fué aprobada la si
guiente: 

Eleccionos: 74.6W98 pesetas. 
Dada cuenta de la partida de 2.000 

pesetas consignada para Calamidades 
públicas, el Sr. Martínez Contreras 
manifestó que, en su opinión, debía 
aumeutarse esta partida, que era in
significante, dado el fin á que se des
tinaba, sobre todo comparándola con 
algalias como la considerable presu
puesta para Elecciones, pues si no se 
gastaba quedaría el sobrante, y de 
esta suerte no habría necesidad, cuan
do ocurra uua verdadera calamidad, 
de acudir á la formación de un presu
puesto extraordinario. 

El Sr. Presidente manifestó que 
por muy doloroso que le fuera el de
cirlo, era lo cierto que esta partida se 
había ido disminuyendo en todos los 
presupuestos por los grandes abusos 
que se cometían, que originaban el 
hecho de que cuaudo ocurría una ver
dadera calamidad estaba agotado el 
artículo. 

Sin más discusión fué aprobada la 
partida. 

Igualmente lo fué en votacióu or
dinaria la totalidad del capítulo 2.° del 
presupuesto do gastos". 

(En este momento ocupa la presi
dencia el Sr. Beltrán.) 

Se dio cuenta del capítulo 3 o , ar
tículo único, «Conservación y repara
ción de carreteras», 319.971*65 pese
tas. A continuación se leyó la siguien
te enmienda: 

•El Diputado que suscribe prepone 
á la Diputación que el número de Ca
pataces y Peones camineros se reduz 
ca de manera que no excedan en tota
lidad do uno por cada cuatro kilóme
tros de carretera.=Palacio de la Dipu
tación 19 de Abril de l899.=Joaquíu 
Chapaprieta. > 

El Sr. Mejía manifestó, en nombre 
de la Comisión, que no aceptaba la 
enmienda. 

El Sr Chapaprieta la apoyó di
ciendo que no era la primera vez que 
la Diputación había tomado acuerdos 
de esta naturaleza, suprimiendo por 
virtud de ellos el crecido número de 
Capataces, tomando como tipo el de 
asignar un Peón caminero por cada 
cuatro kilómetros de carretera; pero 
por influencias y caciquismo se han 
ido aumentando, y por esta razón pro
ponía su disminución has'.a el número 
indicado, creyeudo, por habérselo así 
afirmado personas competentes, que 
con él habría suficiente para atender 
á las necesidades del servicio. 

El Sr. García Gordo se opuso á la 
admisión de la enmienda, a'egando 
que la Diputación tenía acordado que 
no se adscribiera á cada Peón camine
ro más de cuatro kilómetros de carre
tera, y que si bien es verdad que apa
recían algunos más de los que corres
pondían á este recorrido, lo es porque 
es imposible que se fije matemática
mente, dado que hay carreteras que 
tienen sólo tres kilómetros, y otras 
seis ó siete, á las que, por tanto, no 
hay más remedio que asignar dos ó 
más. 

El Sr. Chapaprieta rectificó dicien
do que significaba un abuso que una 
carretera de cuatro kilómetros y 50 
metros tuviera adscriptos dos Peones, 
como lo era el que algunos estuvieran 
oncargados do un kilómetro ó de dos, 
pudiendo salvarse la dificultad hecha 
notar por el Sr. García Gordo por me
dio de Peones suplentes que podían ser 
nombrados por el Ingeniero Jefe según 
las necesidades del servicio. Todo ello 
aparte de lo absurdo que significaba 
uombrar á semejanza de lo que ocurre 
con nuestra marina, que se designa 
personal antes de existir los buques, 
Peones camineros para carreteras que 
no están construidas. 

El Sr. García Gordo rectificó dicien
do que gracias al personal que había, 
las carreteras provinciales se hallaban 
en buen estado de conservación. 

El Sr. Chapaprieta rectificó concre
tando su proposición en los siguientes 
términos: que se reduzca al número 
de 134 Peones camineros que hoy exis
te á 114; esto es, dos más de los que 
corresponden á razón de cuatro kiló
metros por cada uno y á 15 los 21 Ca
pataces, dejando encomendada la dis
tribución del servicio y autorizándole 
para que nombre los suplentes cuando 
sea necesario. 

El Sr. Mejía insistió en que no po
día aceptar la enmienda presentada 
por las razones anteriormente expues
tas por el Sr. García Gordo. 

A continuación se dio cuenta de la 
siguiente enraieuda al mismo capítulo 
y artículo del presupuesto de gastos: 

«El Diputado que suscribe propone 

á la Diputación lo siguiente: Acepta
das por la Diputación las cifras presu
puestadas para material y personal de 
carreteras, la Diputación acuerda: 1.° 
El personal de Capataces y Peoues 
será nombrado y modificado por el se
ñor Ingeniero Jefe, segúu las necesi
dades del servicio y bajo su responsa
bilidad. 2.° La distribución de cantida
des de material, conservación de ca
rreteras y obras nuevas de toda índole, 
será asimismo hecha por el personal 
facultativo y también bajo su respon
sabilidad. De todo lo referente á per
sonal y material en cuanto disponga 
el Sr. Ingeniero Jefo dará cueuta di
recta á la Diputación proviucial.=Juan 
Ranero. = Rufino Beltrán = Martínez 
Contreras.= Villanova » 

El Sr. Mejía, eu nombre de la Co
misión de Hacienda, manifestó que no 
podía aceptarla en lo que se refería al 
nombramiento do empleado. por ser 
esto atribución do la Comisión de Per
sonal y de la Diputación; y en cuanto 
á lo demás, claro es que se hallaba en 
absoluto conforme porque era preci
samente lo que se hacía. 

El Sr. Cortinas defendió la enmien
da diciendo que si el escrúpulo de la 
Comisión de Hacienda por a Imitirla 
era el do ciertos respetos á las atri
buciones de la de Personal, debía de
secharlos, porque 61, uno de los fir
mantes en su nombre, creía que con
ferir estas facultades al Ingeniero era 
prestar un gran servicio á las carre
teras y á los intereses de la Diputa
ción, pues se evitaría los grandes abu
sos que en la forma de verificar los 
nombramientos do Peones camineros 
se cometen. 

El Sr. Mejía rectificó diciendo que 
hecha la salvedad del Sr. Cortinas en 
nombre de la Comisión de Personal, 
no tenía inconveniente algunoen acep
tar la enmionda. 

El Sr. Martíuez Contreras, explicó 
el espíritu de la por el suscrita indi
cando que tiende sólo á eucomendar á 
los funcionarios técnicos, todo lo que á 
los servicios le que están encargados 
se refiera, evitando abusos y caciquis
mo, á que se prestan estos nombra
mientos. Aparte de esto, no compren
día por qué se nombraba Peones para 
caminos que no tienen la categoría de 
carreterasderaostrándose en 6sto como 
en todo que solo existía un inmodera
do afán de aumentar todo lo que á per
sonal se refiere. Y por último, por lo 
quo rospecta á los Peones nombrados 
para las carreteras no construidas to
davía, se oponía á ello, pues si acaso 
llogaban á recibirse podía sacarse la 
cantidad necesaria del capitulo de Zm« 
previslos, máxime ignorándose la fe
cha en que han de ser entregadas. 

El Sr. Duran eu nombre de la Co
misión contestó que las fechas de re
cepción eran conocidas, porque esta
ban estipuladasen loscontratos y cons
tituiría un verdadero conflicto, que 
tuviera que encargarse la Diputación 
de ellas y nombrar el personal nece
sario para conservarlas sin haber para 
ello consignación suficiente en presu
puesto, y en cambio si no se gastaba 
siempre quedaría el sobrante, no t e 
niendo por lo demás inconveniente si 
lo acordaba la Diputación en que se re
bajara esta partida así como la refe
rente á la conservación de caminos ve
cinales. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Martínez Contreras, fué dese
chada la enmienda del Sr. Chapaprie
ta por nueve votos contra cinco, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron NO 
Cobo. —Ducazcal.—Durán.-García 

Gordo.—Gómez Vallejo.—Mejía.—No-
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reña.— Pérez Magnín (Secretario).— 
Sr. Presideute. 

Señores que dijeron si 
Beltrán.—Cortinas y Porras.-Cha

pa prieta.—Lucio y Ranero. 
Aceptada la otra enmienda suscrita 

por los Sres. Beltrán y Cortinas, pasó 
á formar parto del dictamen. 

Igualmente fué aceptada pasando 
también á formar parte del dictamen 
la modificación propuesta por el señ»r 
Martínez Contreras de que se suprima 
las plazas do Peones camineros adscrip-
tas á los caminos vecinales que no 
eoustituyen carreteras, así como las 
que lo están á las que no se hallan ya 
recibidas por la Diputación. 

Con esta modificación fué aprobado 
el dictamou con los votos en contra do 
los Sres. Noreña y Cobo Canalejas 

Sin discusión fuerou aprobadas las 
siguientes partidas del capítulo 4. 
«Contribuciones» 250 pesetas «Pensio 
nes» 66.769*72 pesetas. 

Dada cuenta del art. 3.° del mis-
rao capítulo «Operaciones de crédito» 
400 000, el Sr. Rauero hizo constar lo 
que \a había manifestado al discutir 
se la totalidad del presupuesto; esto 
es, que la operación á que esta parti
da so refería, había sido una de las 
más ruinosas para la Diputación que 
se ve privada de los ingresos que por 
intereses podía percibir. 

Kl Sr. Presidente manifestó que en 
nombre de la Diputación se asociaba á 
lo dicho por el Sr. Ranero por tener 
tod' s la misma opinión, pero que uo 
había más remedio que consignar la 
partida por tratarse do un caso de 
fuerza mayor. 

El Sr. Martínez Coutreras expuso 
que tenía presentada una proposición 
al presupuesto de ingresos para que 
se incluyera como tal el producto de 
la venta de los solares de San Juan de 
Dios, y como quizás de esto resulta
rían ventajas positivas para la Diputa
ción, no sólo por la disminución de 
gastos que podía ocasionar, sino por
que podía quizás ser el medio de re 
solver cuestiones pendientes que afee 
tan á los dorechos de propiedad de la 
Corporación, debía tenerse en cuenta 
para acordar lo que mejor procediese. 

El Sr. Presidente hizo constar que, 
como la proposición á que se refería 
el Sr Martínez Contreras había de 
discutirse al tratarse del presupuesto 
de ingresos, y como de todas suertes 
lo que allí se consignase había que 
deducirlo en el de gastos, podí i apro 
barse la partida sin perjuicio de lo 
que entonces resultara. 

Así lo fué sin discusión quedándo
lo también la siguiente enmienda del 
Sr Martíuez Coutreras al presupuesto 
de iugresos correspondiente á esta 
partida; 

«A la Diputación.—Teniendo en 
cuenta que el valor del solar del edifi
cio que ocupó el antiguo Hospital de 
San Juan de Dios y los sobrantes de 
Casa Blanca con arreglo á lo dispues 
to por las bases 11.* de las á que se 
refiere el Real decreto de 6 de Febre
ro de 1890, dtíbe ingresar necesaria
mente en el Banco de España para 
.mi uti/.ar la cuenta de crédito autori
zada por dicha disposición, y que no 
debe demorarse en intereses de la pro
vincia el cumplimiento d lo manda
do; el Diputado que suscribe propone 
que en el capítulo 9.° del presupuesto 
de iugresos se consigno una partida de 
pesetas 1 326.724 en que fueron tasa
dos dichos solares como producto en 
veuta los mismos, que se realizará 
desde luego con las formalidades lega
les é igual suma en el capítulo 4.°, ar
tículo 3 o de gastos para ontregar el 

importe de dicha venta en el Banco de 
España. 

Palacio de la Diputación 17 de 
Abril de 1899. ==L. Cortinas.=Martí-
nez Contreras.» 

(Hu este momento ocupó la presi 
dencia-el Sr. De Blas ) 

Se dio cuenta del capítulo 6. c , ar
tículo 1.° «Atenciones generales de 
Beneficencia» «Cuerpo módico farma
céutico» 163.250 pesetas, «Jefes clíni
cos* 20.947*50 pesetas, «Alumnos in
ternos de Medicina» 68.620 pesetas, 
«ídem Farmacia» 17.032*50 pesetas. 

A continuación se dio lectura de la 
siguiente euraienda: 

Sin discusión fueron aprobados el 
artículo 4.°, capítulo 4.°, y los artícu
los 1.° y 2.°, capítulo 5 / del presu
puesto de gastos en la forma siguioute: 

Contratos 244 570 
Total del capítulo 4 . ° . . . . . . . . . . 711 589 72 
Junta provincial de Instrucción 

pública 30 599 
Inspección de Escuelas 3 500 

Dada cuenta del art. 6.° del mismo 
capítulo «Bibliotecas» 9.700 pesetas, 
el Sr. Chapaprieta pidió se aclarase y 
determinase los conceptos en que se 
dividía esta partida. 

El Sr Mejía, en nombre de la Co 
misión de Hacienda, la explicó dicieu-
do que se dividía en la forma s i 
guiente: 

Pesetas 
Un Archivero Bibliotecario . . . 3 .500 
Un Oñcial. 2 500 
Otro Oficial 1 500 
Un Escribiente meritorio 700 
Material para suscripciones y 

encuademaciones ..". 1.000 
Para adquisición de o b r a s . . . . . . 1.000 

El Sr. Chapaprieta manifestó que 
le parecía excesiva la plantilla y muy 
reducida la cifra consignada para la 
adquisición de libros, pues era real
mente vergonzoso que por este con
cepto para la Diputación y su provin
cia se consignase sólo 1.000 pesetas. 

El Sr. Lucio dijo que se había ale
grado al ver que se consignaba 9 700 
pesetas para Biblioteca, pero que por 
desgracia esta alegría había tenido 
que disiparse bien pronto, viendo que 
sólo 1.000 se destinaban á la adquisi
ción de obras y el resto para pers mal, 
siendo así que en su concepto debían 
haberse invertido los términos. 

El Sr. Mejía contestó que la Comi
sión de Hacienda no había tenido más 
remedio que atenerse á las plántulas 
que ya existían y respetarlas, limitán
dose á introducir uua pequeña econo
mía de 500 pesetas en la partida do 
adquisición de libros, pues por desgra
cia uo era esta de gran utilidad y á que 
no se adquirían ordinariamente bue
nos libros. 

El Sr. Chapaprieta rectificó insis
tiendo en sus anteriores apreciaciones 
y oponiéndose á la aprobación de la 
partida, y después de hacerlo así mis-
rao brevemente el Sr. Mejía, fué aque
lla aprobada sin más discusión 

Habiendo transcurrido las horas re
glamentarias, el Sr. Presidente pre-
guutó á la Diputacióu si acordaba pro
rrogar la sesión para terminar la dis
cusión del presupuesto. 

Así lo fué, con los votos en contra 
de los Sres. Chapaprieta y Rauero. 

«El Diputado que suscribe, tenien
do en cuenta los acuerdos de la Comi 
sióu provincial de 20 de Septiembre 
de 1897 y Diputación de 20 de Juuio 
de 1893, por virtud de los cuales fué 
nombrado Jefe de Laboratorio de' Hos
pital do San Juan de Dios y Alumno 
interno de primera clase D. Francisco 
Villanueva, pero con el sueldo do este 
último empleo, solicita de la Diputa

ción acuerde se le conceda el corres
pondióme al cargo que desempeña, 
consignándolo así en el presupuesto 
que se discute.=Palacio de la Diputa
ción 17 Abril do 1899. = Noreña.—Ru
b r i c a d o 

El Sr Mejía manifestó, en nombre 
de la Comisión de Hacienda, que no 
podía admitirla, á no sor que se supri
miera dos plazas vacantes de Alumnos 
internos, consiguan lo el sueldo co
rrespondiente á las mismas como au-
raeuto al Jefe clínico del Laboratorio. 

Aceptado por el autor de la enmien
da esta modificación, fué admitida por 
la Comisión y pasó por tanto á formar 
parte del dictamen. 

El Sr. Martíuez Coutreras hizo uso 
de la palabra en contra del mismo, pi
diendo la supresión de los Alumnos in
te ruos de Farmacia por eutender que 
la Diputacióu obtendría uua gran eco 
uoraía si encomendase ésta á las Ser-
manas de la Caridad bajo la dirección 
de los Farmacéuticos, pues sólo así se 
conseguiría que las modiciuas no se 
iuutilizarau ó distrajeran, agregando 
que estas manifestaciones obedecían á 
quejas justificadas que habían llegado 
á sus oídos y de las que se hacía eco 
en cumplimiento de su deber, pues 
todos saben que se consume uua por
ción de raediciuas por quien no tenía 
derecho á 41o; por tolas cujas razo
nes esperaba que se adoptase esta me
dida que era justa, útil y conveniente, 
en bien de los pobres y de la adminis 
tración provincial. 

El Sr. Duran, en nombre de la Co
misión de Hacienda, coutostó quo on-
tondía uo era de sus atribuciones la 
supresión de plazas ó de empleados, 
asunto exclusivamente de la corape -
tencia de la Comisión de Personal y de 
la Diputacióu, y si éstas lo acordaban 
así, nada tendría que oponer la de Ha
cienda; pero en tanto esto no sucedie
ra debía subsistir la partida, pues aun
que llegaran á suprimirse estas plazas 
siempre habría que aumentar el nú
mero de Hermanas, y en todo caso el 
sobrante quedaría sin gastar. 

El Sr. Ducazcal se opuso tarabiéu á 
la modificación propuesta por el señor 
Martínez Contreras, por enteuder que 
las Hermanas de la Caridad carecían 
do aptitud para despachar las medici
nas con arreglo á las recetas formula
das por los Médicos, y que por tanto, 
no podrían sustituir á los Alumnos de 
Farmacia que tenían ya aprobado uno 
ó dos años de carrera y habían entrado 
por oposición. 

El Sr. Martínez Contreras rectificó 
iusistiendo en sus anteriores manifes
taciones, y agregando que su petición 
se fundaba eu las mismas apreciacio
nes del Decano del Cuerpo Médico Far
macéutico de la Beneficencia provin
cial. 

A continuación so dio lectura de la 
siguiente enmienda: 

«Los Diputados que suscriben pro 
ponen so sirva acordar que de la a imi-
nistracióu de las farmacias en los Hos
pitales, se encarguen las Hermanas de 
la Caridad, suprimiendo las plazas de 
Alumnos do Farmacia que existen eu 
aquellos que se consideren innecesa
rios. = Madrid 19 de Abril de 1899 • 
Leopoldo Cortinas. = Martínez Con
treras.» 

No habiendo sido aceptada por la 
Comisión, el Sr. Cortinas la apoyó di
ciendo que el propósito de los flrmau-
tes ya lo había expuesto elocuente
mente el Sr. Martínez Contreras. pues 
según todos sabían era incalificable el 
abuso que con las medicinas se come
tía, pues se gastaba una cantidad 
asombrosa y se decía por rumor pú
blico, que por la f.»rma de admiuistrar 

la farmacia no se aplicaban toriaa ¿ 
servicios á que estaban destinad °* 
que algunos Alumnos interno*V 
guardaban para emplearlas en l 1 

particulares que hacían fuera del p 
bleciraiento; abusos que en su con 
to sólo podrían evitarse entregan.^0?' 
administración do la farmacia á°i 
Hermanas de la Caridad, p i l e s n a r ¿ í 

despacho de las medicinas so halla e¡ 
frente Farmacéuticos con título ° 

El Sr. Ducazcal rectificó insistie ü (í 
en los argumentos anteriormente «* 
puestos, por más que estaba confort 
con la enmienda en cuanto se refería? 
entregar la administración de la far 

macia á las Hermanas de la Caridad 
El Sr. Mejía manifestó que no des

conocía los buenos propósitos que anf. 
maban á los firmantes de la enmienda" 
pero entendía que uo podía suprimirse 
este personal, al menos por ahora y 
por oso no la admitía, estando siu em
bargo dispuesto á hacerlo siempre <mo 
so encontrara medio hábil de corregir 
los defectos siu perjudicar el servicio. 

El Sr. Presidoute manifestó quo ¿ 
llevar las Hermanas de la Candad al 
Hospital, no podía ser con otro objeto 
que en el de sustituir á los Alumuos 
internos encargándoles del despacho 
como sucede en otros Hospitales; y 
aparte de lo difícil que sería encontrar 
por el momento bastantes Hermanas 
aptas para ello, siempre se haría ne
cesario el sostenimiento de la partida 
para el aumento de aquéllas En cuan
to á los abusos, por muy doloroso que 
le fuera decirlo por el caigo que ocu
paba y la profesión que ejercía, debía 
in iicar que lo más grave estaba en las 
Salas, en los Alumnos internos de Me
dicina contra los que había estado pre
dicando cou poco fruto; algunos de es
tos abusos tan frecuentes y conocidos 
como la sustracción de gasas, etc., po
dían evitarse, pero había otros emana
dos de la naturaleza misma y organi
zación de los Hospitales que hacía pre
cisa su reforma, pues sin culpa do 
nadie se echaban á perder muchas rae
diciuas. Eu vista, pues, de tod> esto, 
estimaba, reconociendo los buenos pro
pósitos de los firmantes de la enmien
da, que ésta podía aceptarse como baso 
para estudiar la f>rraa de sustituir 
poco á poco los Alumnos internos por 
Herraauas de la Caridad, pero dejando 
subsistente la partida consignóla por 
las razones ya expuestas. 

Habiéndose mostrado conforme el 
Sr. Martines Contreras y aceptado la 
enmienda en este sentido por la Comi
sión de Hacienda pasando á formar 
parte del dicamen siendo aprobad i en 
unión de éste y formulando el Sr. Bel
trán su deseo do que se llegas ai 
arrendamiento de este servicio al que 
se adhirió el Sr. Ducazcal; todo sm 
perjudicar los intereses adquiridos par 
los Alumnos que han entrado por °l)0" 
sicióu. 

En su consecuencia fueron aproba
das las partidas antes transcriptas. 

Igualmente lo fueron siu discuswo 
las siguientes: 

Material del Deoanato; 250 peseta'-
Cuerpo de Capellauea. . 22.750 * 

Dada cuenta de la partida de 9.W 
pesetas cousiguaias para el Cuerpo 
Letrados, se leyó la siguiente o° 
mieuda: 0 

«Les Diputados provinciales q 
suscriben, teniendo en cuenta «--1 acu 
do do la Corporación de restablecer« 
dos plazas do Letrados de la B* a e "£ % 
cia, que por uómiui se suprimiere 
30 de Junio de 1892, otorgando a v 

Letrados I) Santiago López > ? o r e n ¡ 9 

D. Francisco Couder y Morati'w. 4 
por dicha suoresión quedaron 0 * n . 
dentes, el derecho á ocupar las va 
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ocurrieran; teniendo en cuenta 
tes 4 U? u e e l l el presupuesto vigeu-
^ incluyó l a consignación neeesa-
1 0 ara el restablecimiento do dichas 
ría V* c l l y a consignación fué desechá
b a l a Superioridad, y teniendo 
daP^'poVfiu, las reiteradas gestio 
c U 6 S D e c a n o del Cuerpo d.j Letrados 
n í . :! , lo el restablecimiento dt, dichas 
P ¡ q , i e considera indispensable: 

'.proponen á la Diputación la si-
•eute enmienda al capítulo 6.° «13e-

*°n*cencia, Atenciones de carácter go-
ü°rili para el pago de los haberes de 
?8« dos plazas de Letrados de la Beue-
¿flncia quo 8 6 restablecen, y que han 
í ocupar los Sres. D. Santiago López 
Moreno y D- Francisco Couder y Mora-
tilla declarados excedentes con dero
go á ocupar las primeras vacantes, se 
, ngjrrna la cantidad de 4.000 pesé
i s Jpalacio de la Diputación 17 de 
\bril de 1899.=Rufino Beltrán.=Ju-
iiáa Cobo Canalejas. *= A. G. Vallejo.= 
Lucas del Campo. = Joaquín Chapa prie
ta ^Domingo Negro.=Juan Villano-
va. = Manuel Salcedo = Pérez Mag-
Q(U.=»L. Cortinas. = Ramiro Martínez 
\paricio.=» Gregorio Pané.= Manuel 
García Gordo. => Martínez Contreras.» 

Habiendo manifestado el Sr. Mejía, 
en nombre de la Comisión de Hacien
da, que no podía aceptarla porque no 
habiendo mejorado el estado del Erario 
proviucial no podía acordarse un gasto 
antes rechazado, apoyó la enmienda el 
Sr. Martínez Contreras, diciendo, que 
en su concepto, debía aprobarse en 
cuanto se refería al aumento de dos 
Letrados, solicita lo por ol Decano del 
Cuerpo, ya que éste lo pedía y por 
más que ignoraba el número de asuu-
tos pendientos; pero en cambio, no es
taba conformo conque se destinara de 
antemano, quiénes eran los que debían 
ocupar estas plazas, pues esto sólo podía 
hacerse cuando se conocieran perfec
tamente las condiciones y derechos de 
losque pudieran aspirar á ellas. 

El Sr. Beltráu defendió así mismo 
la enmienda, criticando acerbamente 
á la Comisión por no haberla aceptado, 
I'uesera vergonzoso que al lado de lo . 
que en el Cuerpo Módico de la Benefi
cencia se gasta, y enol Cuerpo de Inge-
juerosy en el de Arquitectos, se hallan 
los Letrados con un sueldo que está 
a la misma altura que el de los revi
sores de carnes; y ya que constante
mente se escuda la Diputación en su 
Hctarnen y todos los días se les está 
gestando pidiendo nuevos informes 
> hay asuntos de importancia que re-
*¡J¡y a n detenido estudio, lo menos que 
P°jua hacerse era acceder á la petición 
« Decano que no solicitaba aumento 

do-8?8 ' 8 , n o 8 < ^° < I a e s e n o r Q o r a s e 
Letrados más que creía necesario 

i r ios asuntos que había pendientes. 
ia«or p u é s d e ratificar el Sr. Mejía 
dei n - D d o e n ( I u e e l e s l a d o precario 

ia Diputación le imped.a hacer nue-
foad a s t o s a U Q l e a t a n d o el personal, 
a o m , e 8 € ¡ c l i a J a l a tíumieuaa en votación 
*n i a^a p o r o c a o v o t o s contra cuatro, 

, a [orma siguiente: 
n a l S e í Í o r e s * í u e dÜc»'ou no: Cobo Ca-
t r e f s » Durán, Lucio, Martínez Cou-
P r e s y ^ c j í a , Norefía, Ranero, señor 

(v^eñores que dijeron $<: Beltráu, 
V;;^ a s y Porras, Chapi >aprieta yDu-

discusión fué aprobada la sí
g a t e partida: Art. 2.° Hospital pro-
^ciah «Víveres» 681.250'70 pesetas 
La de 99.090'50, consignada para 
^ a con el voto en contra, esta ul ti
ent* . S r * Martínez Contreras que 

l 6 Quía debía rebajarse algo. 
t a l m e n t e fué aprobada sin discu

sión la partida «Camas» 44 455 De
setas. v 

Dada cuenta de la partida de pese-
tas96.944*75 consignadas para Sirvien
tes, se leyó una enmienda relativa á 
que se nombre por la Diputación los 
sirvientes que se eslimen necesarios. 

El Sr. Mejía, en nombre de la Co
misión de Hacieuda manifestó que no 
podía aceptarla, siendo desechada sin 
discusión. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
los sirvientes del Hospital se multipli
caban en tales términos, que era ne
cesario que la Diputación se fijase 
para que pusiera alguna cortapisa á 
los abusos que en este asunto se co
metían, pues era imposible una buena 
administración con el constante trasie
go que hacían los Visitadores, con hon
rosas excepciones, de este personal 
para servir á amigos y paniaguados, 
por cuyas razones rogaba á la Comi
sión de Hacienda y á la Diputacióu se 
acordaso que no pueda nombrarse niu-
gún sirviente sino por la Corporación 
á propuesta de la Comisión de Perso
nal, pues era preferible que hubiera 
20 fijos á 200 transeúntes, y sólo así 
so evitarían espectáculos como el que 
hacía pecas sesiones se había dado con 
ocasión de las listas de jornales del Hos
pital provincial. 

El Sr. Mejía, en nombro de la Co
misión de Hacienda contestó que había 
oído con gusto las manifestaciones del 
Sr. Martínez Contreras, que hacía su
yas, aceptándolas como baso, aunquo 
claro es que respetando siempre las 
prescripciones reglamentarias. 

El Sr. Presidente manifestó que los 
únicos nombramientos que podían ha
cer los Visita loros, eran los de Mozos 
de enfermería, que los demás emplea
dos eran de plantilla y que ol abuso, 
caso de existir, estaba en los Mozos de 
puerta, que por orden de la Presiden
cia se habían suprimido des le el mes 
pasado. 

El Sr. Ranero mostró su extrañeza 
por qué la Comisión de Hacienda, que 
era ra misma que había hecho el ante
rior presupuesto extraordinario, no 
hubiera seguido sosteniendo el mismo 
criterio en el ordinario que el que 
apuntó en las bases 4.* y 5 * de aquél 

Sin más discusión, y en vista de las 
manifestaciones hechas por el Sr. Pre
sidente, fué aprobado ol dictamen con 
el voto en contra del Sr. Martínez Cou
treras. 

Dada cuenta de la partida de 25.371 
pesetas consignada para empleados, 
ol Sr. Martínez Contreras preguntó si 
excedía de 15 por 100 del total del pre
supuesto del Establecimiento á que 
debe ajustarse conforme al Real decre
to de Elduayen de que anteriormente 
se hizo cargo. 

El Sr. Mejía contestó que no llega
ba ni con mucho á dicha proporción, 
puesto que el presupuesto del Hospital 
ascendía á 1.116.925*65. 

En su consecuencia, el Sr. Martí
nez Contreras se dio por satisfecho y 
fué aprobada la partida. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas del mismo capítulo 
y artículo: «Cargas» 39.462*82 y «^ul-
to» 1.500 pesetas, esta última después 
de haber solicitado el Sr. Martínez 
Contreras que se aumentase algo, y de 
haber coutostado el Sr. Mejía que era 
la podida por ol Capellán mayor do la 
Beneficencia proviucial. 

Se dio cueuta de la partida de 
128.838*82 consignada para gastos ge
nerales en el mismo capítulo y artícu
lo dándose lectura á continuación de 
la'siluiente enmienda: 

«Acordado por la Diputación en se
sión de 27 de Juuio do 1898 aumentar 

á 1 500 pesetas el sueldo dol Cirujano 
Dentista, Sangrador del Hospital pro
viucial y no habiendo incluido en este 
presupuesto más que 999 pesetas, el 
Diputado que suscribo propone se sub-
saue esta omisión. Propon» así bien 
que sin alterar las consignaciones de 
este presupuesto, se ropouga en su 
plaza de Maestro carpintero del Hos
pital provincial al que vieno desem
peñando esta plaza D. Manuel Mara-
ñón. = Palacio do la Diputación 19 de 
Abril de 1899.=J. Cortina.»-

No estando presente su autor y no 
habiendo podido la palabra para apo
yarla ningún señor Diputado, fué dese
chada en votación ordinaria. 

Acto seguido se leyó la siguiente: 
«El Diputado que suscribe propone 

á la Comióii de Hacienda el aumento 
de 1.500 pesetas al capítulo de «Gene
rales» del Hospital provincial, y con 
destino á la compra de instrumental 
quirúrgico tan necesario en las Salas 
del operador de dicho Hospital D. Juan 
Cisneros. = Palacio de la Diputación 
19 de Abril de 1899.=Ducazcal.» 

El Sr. Mejía, en nombre de la Co
misión, aceptó la enmienda siempre 
que se dedujera dicha cantidad del 
resto de la partida consignada para ol 
mismo fin y sin que por tanto se gra
vase ou nada el presupuesto. 

En'su consecuencia pasó la enmien
da á formar parte del dictamen dando 
por olio las gracias el Sr. Ducazcal á 
la Comisión de Hacienda, y rogó á 
la Diputación que la aprobara igual
mente. 

El Sr. Martínez Contreras pidió que 
la Diputación acordara que estas can
tidades no pudieran invertirse sin e x 
presa autorización de la Corporación, 
á fin de que no se eluda el precepto 
legal y so disponga como se hace sin 
cortapisa ni limitación de ningún gé
nero, de una cantidad como esta bas
tante considerable, en partidas de me
nos 500 pesetas. 

Kl Sr. Mejía leyó las bases del pre
supuesto manifestando que se hallaban 
conformes con la proposición del señor 
Martínez Contreras, siempre que y en 
cuanto no se opusiera á la Ley y á los 
Reglamentos. 

El Sr. Chapaprieta se opuso á la 
enmienda presentada por el Sr. Du
cazcal por entender que habiendo con
signado una partida de 14.000 pesetas 
para la adquisición do instrumentos 
quirúrgicos, suplicaba una desigual
dad que para una Sala se destinaran 
1.500, y otras quedarau con menos 
consignación, originándose además uu 
grave perjuicio puesto que habiendo 
otros operadores, cada Sala pretende
ría tener su arsenal propio y no po
dría adquirirse instrumentos de cierto 
valor y habría que adquirirlos por du
plicado. 

Después de rectificar el Sr. Ducazcal 
diciendo que el Sr. Cisneros se había 
dirigido al Decano pidiendo instrumen
tos especíalos que no había en el ar
senal y de insistir el Sr. Mejía en que 
aceptaba la enmienda porque no gra
vaba el presupuesto y por ser especia-
lisia el Sr. Cisneros en enfermedades 
del oído y do la boca, el Sr. Martínez 
Contreras se opuso también á la en
mienda que por tanto formaba ya parte 
del dictamen, diciendo que se creaba 
una desigualdad en perjuicio de las 
demás Salas, y que había pendiente de 
estudio por la Comisión de Beneficen
cia uu proyecto presentado por el De» 
cano para que cada Sala tuviera su ar
senal especial, y debía esperarse á 
que recayera resol ucióu sobre e3te 
proyecto y pasar, por tanto, á la Comi
sión para que los estudiara á la vez. 

Rectificó nuevamente el Sr. Ducaz

cal insistiendo en su pretensión, refi
riendo, en apoyo de la misma, que 
días pasados tuvo necesidad de traer 
de su casa el Sr. Cisneros los aparatos 
necesarios para extraer á un niño una 
moueda que se había tragado por no 
existir los precisos en el Hospital. 

Sin más discusión fué aprobada la 
eumienda, formando parte del dicta
men, en votación nominal, por nueve 
votos contra cuatro, en la forma s i 
guiente: 

Señores que dijeron si: Cobo Cana
lejas, Ducazcal, Durán, García Gordo, 
Gómez Vallejo, Mejía. Noreña, Pérez 
Magnín, Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: Beltrán, 
Cortinas y Porras, Chapaprieta, Ra
nero. 

El Sr. Martínez Contreras hizo cons
tar también su voto en contra dol dic
tamen. 

El Sr. Beltrán rogó á la Presiden
cia que admitiera como enmienda ver
bal la de que so facilitaran 1.500 pese
tas á cada una de las Salas cuyo mate
rial era insuficiente. 

El Sr. Mejía la aceptó siempre que 
cupiera dentro del presupuesto. 

El Sr.Boltrán rectificó diciendo que 
se asignaran 1.500 pesetas á cada una, 
y si faltaba algo, que se sacara de otro 
artículo. 

El Sr. Chapaprieta «lijo (¡ue no co 
nocía á otros Profesores que los a • Tu
res Bravo, D. Antonio y D. Juan, y, 
por tanto, para ambos solicitaba la 
misma consignación que para la Sala 
del Sr. Cisneros. 

Se dio cuenta de la siguiente e n 
mienda, presentada por el Sr. Chapa-
prieta: 

«El Diputado que suscribe propone 
que en los gastos genorales dol Hospi
tal provincial so introduzcan las eco
nomías siguientes: 

Posotas. 
En la reparación y conservación del 

ediüoio 15.000 
Revoco y pintnra del patio jardín. 2.000 
ídem de las fachadas exteriores . . . 3.000 
Cerramiento del lavadero mecá

nico 1.000 
Obras de la Plaza de Toros 4.000 
Libros é i m p r e s i o n e s . . . . . . . , 3.000 
Escobas, espartería y e s t e r a d o . . . . 3.000 
Aparatos do alumbrado 500 
Gastos menores 1.000 
Servicio de arrastres y jornales de 

carrero 2.500 
Para reparación y conservación de 

oarros y atalajes 250 
Entierros y baños de H e r m a n a s . . . 500 

Total pesetas... 35.750 

Palacio de la Diputación 19de Abril 
de 1899.=Joaquín Chapaprieta.» 

No habiendo sido aceptada por la 
Comisión, la defendió su autor, dicien
do que, aunque no había podido estu
diar con detenimiento todas las parti
das, saltaba á primera vista lo exce
sivo de algunas de ellas, como suce
día, entre otras, con la de 7.000 con
signada para libros ó impresiones, la 
de 8.000 para escobas y la do 14 500 
para obras de reparación y conserva
ción de la Plaza de Toros, puesio que 
la primera es absurda, teniendo en 
cueuta que en la Diputacióu sólo se 
gastan 1 000 pesetas para libros; y en 
cuanto á la última, no se concebía, 
pues el Sr. Mateo había ofrecido veri
ficar todas las obras necesarias. 

El Sr. Mejía contestó quo la parti
da de 8.000 no era sólo para escobas, 
sino para espartería y esterado, y ade
más estaba equivocada, pues debía re
ducirse á 3.000. La do 7.00;) poseías 
para libros ora necosaria por ios mu
chos cuadernos y libretas que había 
quo comprar, y la do 14.500 do la Pla
za de Toros ora pedida por el Arqui
tecto. 

El Sr. Beltráu propuse que todas 
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las obras fueran propuestas, dirigidas 
y ejecutadas por el Arquitecto, en 
unión de la Dirección del Estableci
miento, y que se exija á estos funcio
narios la debida responsabilidad por 
las faltas que cometan. 

El Sr. Mejfa manifestó que creía 
que ya so había aprobado; pero no te
nía inconveniente en que se reprodu
jese, constando como base al presu
puesto. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen con la moción del Sr. Bel-
trán, cou el voto en contra del señor 
Chapaprieta, desechando en su conse
cuencia la enmienda de esto último. 

Igualmente fué aprobada la partida 
consignada para «Víveres», Hospital 
de San Juan de Dios, art. 3.°: 193.702 
pesetas 30 céntimos. 

Dada cuenta de la partida consig
nada para «Botica», del mismo capí
tulo y artículo, 18.402*50, fué aproba
da sin discusión, con el voto en contra 
del Sr. Martínez Contreras, que re
produjo las manifestaciones hechas al 
tralar de la partida análoga en el pro
supuesto del Hospital provincial. 

Sin discusión fué aprobada la par
tida de «Camas», en el mismo capítulo 
y artículo: 23.875 pesetas. 

Se dio cuenta de la partida del 
mismo capítulo y artículo, consignada 
para «Sirvientes»: 51.200*50 pesetas. 

A continuación se leyó la siguien
te enmienda: 

«El Diputado que suscribe pide á 
la Excma. Diputación provincial que 
no se nombre ningún empleado elec
tricista en ningún Establecimiento, 
por existir ya un empleado con dicho 
cargo, que debe ser el encargado y 
responsable de dicho servicio en la 
Diputación y Establecimientos, y sólo 
cuando lo exijan obras nuevas ó extra
ordinarias, operarios que se podrán 
abonar los jornales necesarios con 
cargo al capítulo de «Alumbrado». = 
Palacio de la Diputación 18 de Abril 
de 1899. = J . Ranero.—L. Cortinas.» 

El Sr. Ranero la defendió diciendo 
que puesto que había un Electricista 
para la Diputación con un sueldo bas
tante crecido, ó sobraba éste ó el que 
nuevamente se nombrase. 

El Sr. Mejía, en nombre de la Co
misión de Hacienda, contestó que no 
tenía inconveniente en aceptar la en
mienda, y por tanto, en que se supri
miera la partida. 

El Sr Presidente manifestó que el 
Electricista de la Diputación no podía 
estar en todos les Establecimientos, y 
que de no nombrarse éste, quizás se 
originaría perjuicios por el mayor gas
to de luz; en lo quo sí estaba conforme 
es en quo uo fuera de plantilla, como 
no debíau serlo casi ninguno de los 
Sirvientes. 

Sin más discusión fué aprobada la 
partida de «Sirvientes» con la modi
ficación propuesta por el Sr. Ranero, 
suprimiéndose por tanto la consig
nación para el Electricista de San 
Juan de Dios. 

Sin discusión [fueron aprobadas las 
siguientes partidas del mismo capítu
lo y artículo: 

Empleados 20.144 
Cargas 8.155 

Dada cuenta de la partirla de 800 
pesetas consignadas para Culto, se leyó 
la siguiente enmienda: 

«Los Capellanes di 1 Hospital do 
San Juan de Dios se hallan en las mis
mas condiciones quo el dol Asilo de las 
Mercedes, y así lo reconoció la Exce
lentísima Diputación al exponerlo eu 
otra ses 6ú el Diputado-Visitador; de 
consiguiente, es d" justicia que se les 
asigue la misma remuneración por 

razón de distancias, y por ello el Dipu
tado que .suscribe propone se acuerde 
el correspondiente aumento.=Palacio 
de la Diputación 19 de Abril de 1899.= 
M. Gontreras.» 

El Sr. Mejía, en nombre de la Co
misión do Hacienda, aceptóla enmien
da puesto que se trataba de un acuer
do anteriormente adoptado por la Di
putación. En su consecueucia, pasó á 
formar parte del dictamen. 

El Sr. Chapaprieta se opuso ai 
aumento propuesto por entender que 
de aceptarlo, para ser justos, habría 
que hacerlo extensivo á los demás em
pleados del mismo Establecimiento. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Mejía, quedó aprobado el au
mente propuesto do 500 pesetas para 
cada uno de los dos Capellanes de San 
Juan de Dios, en votación nominal por 
nueve votos contra cinco, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron si: Cobo Cana
lejas, Duran, Gómez Vallejo, Mateo, 
Martínez Contreras, Mojía, Ranero, 
Villanova, Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: Beltrán, 
Cortinas y Porras, Chapaprieta, Lucio 
y Noreña. 

Dada cueuta de la partida do 64.402 
pesetas consignada para generales, se 
leyó la siguiente enmienda del señor 
Chapaprieta. 

«El Diputado que suscribe propone 
que so introduzcan en los gastos gene
rales del Hospital de San Juan de Dios 
la economía de 11.870 pesetas.=Pala
cio de la Diputación 19 de Abril de 
1899.= Joaquín Chapaprieta.» 

El Sr. Mejfa manifestó que no po
día aceptarla porque ya había hecho 
todas las rebajas posibles, como lo 
probaba que había reducido 32.000 pe
setas de la cifra pedida por la Direc
ción del Establecimiento. 

El Sr. Chapaprieta la defendió di
ciendo que era excesiva la partida de 
7.000 pesetas consignada para repara
ción del edificio, existiendo otra de 
más de 60.000 para obras en el mismo; 
igual ocurría con las de menores, im
previstos y teléfono, especialmente 
esta última, pues costaba 1.000 pese
tas en el Hospicio, 500 en el Hospital 
y 180 en San Juan de Dios. 

Sin más discusión, después do con
testar brevemente el Sr. Mejfa, fué 
rechazada la enmienda y a p r o b a d o el 
dictamen con los votos en contra de 
los Sres. Beltrán, Cobo Canalejas, Lu
cio, Martínez Contreras y Cortinas. 

Sin discusión fué aprobada la parti
da de víveres del Hospicio y Colegio 
de Desamparados, art. 4.°, 284.701*70 
pesetas. 

Dada cuenta de la partida de 1.352 
pesetas del mismo capitulo y artículo, 
el Sr. Martínez Contreras reprodujo 
las manifestaciones hechas al tratar 
de la misma partida en el presupuesto 
del Hospital provincial, agregando 
además quo on el Hospicio había sólo 
un botiquín que ni siquiera podía con
servarse por la falta de una anaquele
ría á propósito, por lo quo rogaba se 
consignase una partida para la adqui
sición de ella. 

* El Sr. Mojía contestó que se habían 
consignado 300 pesetas para este ob
jeto. 

Sin más discusión fué aprobada la 
partida. 

Igualmente lo fueron las siguien
tes del mismo capítulo y artículo: «Ca
mas», 86.540; «Sirvientes», 38.288, 
con el voto en contra de ésta de los 
Sres. Martínez Coutreras, Ranero y 
Chapaprieta; « Empleados », 40.099, 
«Educación», 62 375. 

Dada cuenta de la partida de pese
tas 146.148 consignada para reproduc

tivos en el mismo artículo, se leyó 
uua enmienda pidiendo quo se rebajen 
las 76.799 pesetas para establecer los 
calieres por administración. 

El Sr. Mejía, en nombre de la Co
misión de Hacienda, manifestó que no 
podía aceptarla porque so trataba de 
la reforma de todo el capítulo, y que 
no era exacta la cifra á que se supo
nía ascendían las economías, porque 
había que añadir un gasto casi igual 
en otras partidas. 

El Sr. Vallejo la defendió diciendo 
que ya había anunciado el día anterior 
esta proposición, y que por tanto no 
tenía necesidad de reproducir los ar
gumentos entonces expuestos, por 
más que lamentaba que la Comisión 
de Hacienda no hubiera traído los da
tos en que fundaba los ingresos que 
suponía habíau de producir estos ta
lleres, á cuya implantación se oponía, 
no porque no estimase que se trataba 
de un pensamiento laudable, sino por
que entendía que habían de resultar 
perjudiciales por la mala administra
ción que en ellos seguramente se im
plantaría, y porque la adquisición del 
material por tener que hacerse por 
pequeñas partidas, había de ser muy 
costosa, sin contar los graves perjui
cios quo por la competencia había de 
ocasionar á la industria privada. 

El Sr. Mejía, en nombre de la Co
misión de Hacienda, dijo que lamenta
ba no estuviera presente el Sr. Corti
na que había propuesto la retorma, 
pero en apoyo de la misma debía ma
nifestar que la Comisión de Hacienda 
para admitirla había tenido en cuenta 
que todo era preferible á que conti
nuase la organización en la forma en 
que estaba, pues los niños no apron-
deu nada, y como tienen que salir fue
ra se perjudica su educación; por esto 
reproducía el sistema adoptado hasta el 
93, entendiendo que ya que existía un 
proyecto quo se proponía cambiar ra
dicalmente la organización del Hospi
cio, era este el primer paso que podía 
darse para ella. 

El Sr.Vallejo rectificó diciendo que 
era este un asunto que le había preo
cupado hondamente desde que ocupó 
el cargo de Diputado, pues entendía 
que era lo único práctico que podía 
hacerse, y por ello pidió ser Visitador 
del Hospicio, pues tenía un plan com
pleto do estudio de Artes y Oficios, 
pero al ir á implantar la reforma se 
encoutró con dificultades provenientes 
algunas del mismo edificio, las que 
creía poder salvar porque tenía maes
tros que hicieran las obras necesarias 
por su cuenta y que pudieran iraplau-
tar diversas industrias hasta la confec
ción do fioros artificiales. Sin embar
go, tropezó con uua nueva dificulad, y 
ésta, iusuporable por el momento, cual 
era la de que estaban otorgados los 
contratos para el arrendamiento de es
tos talleres y tenía que esperarse á 
quo se terminara. 

A pesar do haber rogado le avisasen 
antes de proceder á nueva subasta ó 
concurso, pues lo que convenía era 
que acudiesen grandes capitales para 
establecer debidamento toda clase de 
industrias, no se le dijo nada y se 
arrendaron nuevamente por otros cua
tro años en la misma forma que lo es
taban antes. Rogaba, pues, se tuviera 
en cuenta todas estas consideraciones, 
se acopíase su enmionda y se despi
diera á todos los maestros que no cum
plieran el contrato, ya que tenía en
tendido quo había muchos que ¿e en
contraban en este caso. 

El Sr. Martínez Ccutroras dofendió 
también la eumienda dol Sr. Vallejo, 
pues estimaba quo, crear ahora una 
uuova organización para establecer 

industrias por cuenta de la Dipi l t a r i A 

dentro de los límites reducidos t 
Hospicio, era sólo buscar medio* na? 
dar colocación á un sin número d 
personas que asedian al Visitadora! 
aquel Establecimiento, y que en COn 
tra del proyecto hablaban la experien" 
cia del Sr. Vallejo y la elocuencia ¿ 
las cifras quo no aconsejaban rotroe«' 

- iAÚtiles7ír 
juciales, y si ahora, por dosgracia I 
niños no aprenden nada y á pesar S* 
haber muchas oscuolas y do qu 0 i 
maestros por su propio interés han <?* 
excitarles á que trabajen, nada se con 
sigue y es ol Hospicio, según decía ii 
Sr. Marqués do Sardoal, uu semillen 
de malos ciudadanos, menos se podh 
obtener si la vigilancia é inspección 
se ejerciera directamente por la Dina, 
tación. v ' 

El Sr. Mejfa insistió en que p a r a 

admitir la enmienda se hacía preciso 
suprimir, á la par que el gasto, el i¿. 
greso respectivo, eñ cuyas coudicio-
nes no tenía inconveniente en admi
tirlo. 

El Sr. Presidente dice que eja in
dudable que el estado actual de cosas 
no podía subsistir y sin ser partidario 
de ningura idea determinada, lo que 
sí creia era que se debía introducir 
alguna modificación si se quería que 
los niños aprendiesen algún oficio, por 
lo que ora necesario que la Comisión 
de Hacienda y la Provincial, que po
dían hacerlo más despacio, se ocupa
sen con todo detenimiento de hacer las 
reformas necesarias en aquel. Estable
cimiento que debían ir unidas al Asilo 
de las Mercedes, eu el que las niñas 
podrían apreuder diversos oficios, 
como los de riboteadoras, sastras, pan
taloneras y chalequeras. Excitó, pues, 
el celo de dichas Comisiones, pues era 
esto asunto do una importancia mayor 
que cualquier otro, y aunque el de la 
construcción del nuevo edificio, ya 
que aquellos niños están bajo el ampa
ro de la Diputación, y era una verda
dera vergüeuza que continuase su 
"educación tan descuidada como actual
mente lo estaba. 

El Sr. Vallejo so mostró en absolu
to conforme con las opiniones vertidas 
por ol Sr. Presidente, agregando que 
so convenció plenamente de ello á los 
dos meses de ser Diputado, pues coa 
motivo do una visita observó que había 
sólo una docena quo sabían leer y es
cribir; que en la sala de dibujo por no 
tener local, nada aprendían, y lo mis
mo ocurría en la de modelado á pesar 
do sor muy buenos los Profesores que 
había. 

Con el fin de que los niños pudie
ran aprender algún oficio, había P r e ' 
sentado otra enmienda proponiendo i« 
fabricación do pan on el Hospicio, pue 
así se obtondría ol pan á 35 céutu»?|¡ 
el kilo, con una economía de ° 0 , 0 ^ 
pesetas, y descontados los gastos 
personal, rosultaría líquida la de u»< 
de 50.000 poseías, pudiendo í a s e ^ ' 
la exactitud de estos datos, pues na* 
estudiado detenidamente el asunto 
el Asilo del Pardo y on las Faetón^ 
militares. Rogó pues, que se aceP1*JJ 
dicha eumieuda, sobre lodo, ^ J Í S S 
eu cuouta quo ya so había hábil»*1 

local apropósito, quo actualmente¡ 
vía sólo para albergar ratones y 
estaba ya acordada y aprobada po\ 
Diputación la adquisición de 
obras. 'And¿ 

So dio lectura de esta enmieu 
presentada por el Si\ Vallejo, J (i 
copiada á la letra, dieb así: e j 

«El Diputado que suscribo tion« ^ 
honor de proponer á la Diputación 
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diente enmienda: Que se consigne 
fl cantidad de 17.500 pesetas para la 

Muisición de hornos para la elabora-
*?± de pan en ol Hospicio, ya acorda
ba por la Diputación anteriormente, y 
nodría hacerse sin aumento alguno en 
?! (olal del presupuesto, pues se obten
g a e n cambio, una mayor economía 
cnn la fabricación del pan dentro del 
Establecimiento.=Palacio d e la Dipu
tación á 19 do Abril de 1 8 9 9 . = A . Gó-
,i,ez Valle-jo.=Rubricado». 

El Sr. Mejía contestó que no podfa 
aceptarla porque no había cantidad 
disponible para la compra que se pre
tendía"y no era exacta y comprobada la 
Lonomía que se decía obtener. 

El Sr. Gómez Vallejo después de 
defender su enmienda y en vista de la 
imposibilidad do consiguar la partida, 
fué retirada la enmienda por su autor. 

En vista de estas manifestaciones, 
y á propuesta do la Presidencia, se 
acordó modificar el dictamen de la Co
misión de Hacienda en lo que respecta 
¿la creación de los talleres del Hos
picio, y, por tanto, que coutinuaran las 
cosas en el estado en que actualmente 
se encontraban, suprimiéndose de la 
partida de 76.799 pesetas lo que co
rresponde al pago del personal y que
dando lo que so destinaba para la ad
quisición de ropas y demás efectos 
como aumento en las partidas de ves
tuario y análogas para los asilados. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas: 
Cargas 10,39975 pesetas. 
Coito 1.400 > 

Dada cuenta de la partida de 30.300 
pesetas consignada para gastos gene-
rales, se leyó la siguiente enmienda: 

«El Diputado que suscribe propone 
que en los gastos generales del Hospi
cio se introduzca una economía de pe
setas 9.750.=Palacio de la Diputación 
19 de Abril do 1899.= Joaquín Chapa-
prieta.» 

No habiéndola admitido la Comi
sión, después de defenderla brevemen
te su autor, fué desechada en votación 
ordinaria. 

Seguidamente se leyó otra enmien
da pidiendo que so rebajen los sueldos 
á la cuadrilla de albañiloría, en la for-
nia siguiente: 

Pesetas. 

Ayudante solador 1.250 
«Ja ayudante 1.100 
feóndemano 1.000 
Peón suelto 700 
Premios a los acogidos 600 

T o t a l 6.050 

Siendo lo presupuestado por la Co
misión 7.000 pesetas, puede hacerse, 
como se indica, la economía do 950 pe
stes. Puede suprimirse la partida de 
jabón do 3.000 pesetas, por ya figurar 
«ncluída entre otros conceptos. Con di
chas modificaciones en el capítulo «Ge-
Qerales,> puede introducirse una eco-
jornia de 80.749 pesetas.=«Palacio de 

diputación 18 de Abril de 1899.= 
Antonio Gómez Vallojo.» 

. El Sr. 
Mejía, en nombre de la Co

lisión, manifestó que no podía admi-
U r la enmienda. 
. ^a defiende el Sr. Vallejo, mauifes-
j n d o lo racional que es hacer en este 
el ti a ! 8 U n a economía, puesto que en 
'Hospital que por su índole requiere 

e n , - ? 1 * 8 «asios de esta clase, solóse 
V^igoan 2.500 pesetas, y en el Hos-

£T°se fijan dos partidas, una do pe-
„¿7 3.000 para lavado do ropas, le-

)' jabones, y otra de igual canti-
0 3 ( 1 1*ra jabón. 
Da.rt r* Chapaprieta so manifiesta 
E r r ¡ ! a r i o d o < l u e s o rebajen ambas 
ra « s á misma cantidad que flgu-
r a ° u el Hospital. 

El Sr. Mejía dice que no se repite 
la misma partida, como pudiera creer
se , pues uua se refiere á las harinas 
jabonosas que no son para el lavado 
de ropas, sino para la desinfección del 
local, y otra á las legías para el lava
do; sin embargo, la Comisión no tiene 
inconveniente en aceptar la enmienda, 
si ésta se limita á rebajar 1.000 pese
tas en cada una de las dos partidas. 

El Sr. Chapapriota dice que tam
bién es muy elevada la cantidad de 
1.000 pesetas para pago del teléfono, 
pues se paga mucho más que en Nues
tra Señora de las Mercedes y en Secre
taría y Presidencia. 

El Sr. Vallejo dice que no le ex
traña el precio del teléfono, porque si 
en las Mercedes resulta más barato es 
porque le instaló una Sociedad par
ticular quo ya no admite abonos, y 
porque en ese precio va incluido el 
quo se instaló para el Regente de la 
imprenta. 

Sin más discusión fué aprobado el 
capítulo con la rebaja de 1.000 pesetas 
en cada una de las dos partidas para 
«Jabón» y para tLavado de ropas, lo
gias y jabones». 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas del capitulo 6.°, 
artículo 5.°, «Asilo de las Mercedes>: 

Pesetas 
Víveres 206.796 47 
Botica 1.490 
Vestuario 56.040 

Asimismo fué aprobada la partida 
«Sirvientes» 24.763 pesetas, reprodu
ciendo el Sr. Martínez Contreras las 
mismas manifestaciones que hizo al 
tratar de igual partida en el Hospital 
provincial. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas del mismo capítulo 
y artículo: 

Pesetas 
Empleados 12.250 
Educación 8 399 
Reproductivos 2 000 
Cargas 5.000 
Culto 2.000 

Se dio cuenta de la partida de pe
setas 39.883 consignada en «Genera
les», dándose lectura de la siguiente 
enmienda: 

«El Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer que en los gastos 
generales de las Mercedes se rebajen 
2.000 pesetas en las obras de repara
ción y conservación del edificio y se 
suprima la gratificación al dentista. = 
Palacio de la Diputación 19 de Abril 
de 1899.=Joaquín Chapaprieta.» 

No habiéndola admitido la Comi
sión, el Sr. Chapaprieta la defendió 
brevemente diciendo que, puesto que 
hay un dentista, el Sr. Masiero, que 
se presta á hacer el servicio gratis, 
no cabe duda de que debe suprimirse 
la consignación. 

El Sr. Mejía contesta que la Comi
sión no la admite porque ese señor 
dentista exige que vayan á su casa las 
asiladas, mientras que tal como está 
hoy organizado el servicio, se presta 
ésto en el mismo Asilo. 

Sin más discusión fué desechada la 
enmienda, aprobándose la partida en 
votación ordinaria. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas del capítulo 6" 
artículo 6.°, «Inclusa, Colegio de la 
Paz y Asilo de Cigarreras». 

Pcsota.9 
Viveras 181.225 78 
Botica 1.857 
Vestuario 9.17;i 

Asimismo fué aprobada la partida 
«Sirvientes» 347.550 pesetas, repro
duciendo el Sr. Martínez Contreras las 
manifestaciones que hizo al tratar de 
igual partida en el Hospital provincia) 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas del mismo capítulo 
y artículo: 

Pesetas 
Empleados 14.000 
Educación 4.498 
Reproductivos 100 
Cargas 14.635 40 
Cuito 1.250 

Se dio cuenta de la partida de pe
setas 23.610 cousiguadas en «Genera • 
es», dándose lectura de la siguiente 

enmienda: 
«El Diputado que suscribe propone 

á la Diputación queden reducidas á pe
setas 1.800 las 2 800 que se consignan 
para jabón en el Asilo de las Merco-
des.=Palacio de la Diputación 18 de 
Abril de 1899.=A. G. Vallejo. = Ru-
bricado.» 

No habiéndola admitido la Comi
sión, quedó desechada y aprobada la 
partida. 

T a m b i é n fueron aprobadas las dis
tintas partidas que constituyen el pre
supuesto de la Inclusa, después do 
haber sido desechada en votacióu ordi
naria la siguiente enmienda: 

€A la Excma. Diputación provin
cial.—En vista dol aumento de niñas 
incluseras de la Casa de Salud, esta
blecida en Carabanchel Bajo, sucursal 
de la Inclusa de esta Corte, y de la 
asidua asistencia quo el estado valetu
dinario de las mismas reclama de par
te del Profesor facultativo encargado 
de aquella sucursal, los Diputados que 
suscriben tienen el honor de proponer 
á la Corporación, se sirva elevar á 
1.125 pesetas la gratificación de 750 
que hoy viene disfrutando el referido 
Profesor.=Palacio de la Diputación de 
Madrid á 17 de Abril de 1899.=Ma-
nuel Salcedo.—Julián Cobo Canale
jas.—Ricardo Ducazcal.» 

Dada cuenta del capítulo 7.°, se 
leyó una comunicación de la Junta de 
Prisiones que copiada á la letra, dice 
así: 

«Excmo. Sr.: El presupuesto de 
gastos del Correccional de esta Corte, 
formalizado por esta Junta para el ejer
cicio económico de 1899 á 900 ascien
de á igual cifra que en el año anterior, 
ó sean pesetas 142.604*83, do las cua
les corresponderá satisfacer á esa Di 
putación de su digna Presidencia el 
49*820 por 100 equivalente á 71.053*27 
pesetas en proporción del número de 
estancias causadas en el Estableci
miento por los penados de esa provin
cia durante la anualidad próxima pa
sada.» 

Siu discusión fué aprobado el ca
pítulo 7.°, art. 1.° «Cárceles» con la 
modificación antedicha y el 2.° «Esta
blecimientos penales» 1.000 pesetas. 

Dada cuenta del capítulo 8.°, ar
tículo único «Imprevistos» 15.000 pe
setas, el Sr. Martínez Contreras pidió 
que las economías que resultaran de 
otros capítulos se aplicaran á éste como 
aumento, oponiéndose el Sr. Chapa-
prieta fundado en que lo que debía ha
cerse era disminuir en lo posible el 
presupuesto de gastos. 

Sin más discusión fué aprobado el 
capítulo. 

Igualmente lo fué el capítulo 9.°, 
«Nuevos Establecimientos», para obras 
de ampliación del Nuevo Hospital de 
San Juan de Dios y custodia de los Pa
bellones hospitalarios, 65.000 pesetas, 
con las manifestaciones hechas ante 
riormento por el Sr. Martínez Centre 
ras al discutir la partida consignada 
[ara gastos do dementes en el capí 
tulo 6.* 

Dada cuenta del capitulólo, «Ca
rreteras: Personal facultativo», se le 
yeron las siguieutes enmiendas: 

«Los Diputados que suscriben tie

nen el honor de proponer á la Exce-
entísima Diputación que, con objeto 

de dar cumplimiento al art. 9.° del 
Real decreto do 3 de Mayo de 1892, no 
se acuerden más obras nuevas quo las 
correspondientes á la dozava parte del 
presupuesto que se apruebe, respe
tando los derechos adquiridos con an
terioridad al decreto, y por tanto, que 
«n vez de 717.827'60 pesetas, so re
duzca á 516.133, que es el total del 
provecto de la Comisión.=Palacio de 
a Diputación 17 de Abril do 1899.= 
f. Ranero.—L. Cortiuas.» 

«El Diputado quo suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
a Excma. Diputación provincial la si

guiente enmienda al proyecto do pre
supuesto para el ejercicio de 1899 á 
1900, capítulo 10, art. 2.°, «Carrete
ras»: Que en lugar de suprimir la pla
za de Ayudante primero de carreteras, . 
por defunción del quo la desempeña
ba, se acuerde correr la escala, como 
es justo, y so amortice la que resulta 
vacante de Ayudante segundo, con la 
cual resulta aún uua economía para la 
provincia de 4.500 pesetas. = Palacio 
de la Diputación á 19 de Abril 1890 = 
Juan Villanova.»=Rubricado. 

No habiéndolas aceptado la Comi
sión de Hacienda, y sisólo el aumento 
de 12.000 pesetas, fueron desechadas 
y aprobada la partida propuesta por 
la Comisión con el aumento indicado. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas: 
Indemnizaciones de salida 10.000 
Replanteos 2.000 
Confrontación de proyectos 2.500 
Estudios 2.000 
Renta de las oficinas.. 2.250 
Gratificación al Portero 240 

El Sr. Martíuez Coutroras prognato 
en virtud de qué acuerdos se consig
naban estas cantidados para las obras 
que se destinaban. 

El Sr. Mejía contestó que éstos 
existían, pero que no había necesidad 
de consignarlo en presupuesto. 

Sin discusión fueron aprobadas las 
siguientes partidas del mismo capí
tulo: 
Obras de Colineuar a F u e n t i -

dueña 13.804 90 
Liquidación final id., saldo . . . . 9.969 20 
Obras do Moralzarzal & Manza

nares . 10.000 > 
— de Miradores al puerto 

de Marouera 80.666 > 
— de Villarejo 10.000 » 
— de Manzanares & Chapi

nería 96.665 » 
Encauzamieuto det J a r a r a a . . . . 20.000 > 
Puente en la carretera de Ma

drid á Looohes 93 650 » 
Camino de Cadalso al Arroyo de 

Tórtolas 14.261 40 
Arroyo de Tórtolas á la carre

tera de Navalcaruero 26.850 10 
De Galapagar a Torrelodouos. . 13 300 » 
Habilitación del camino de las 

Piqueñas 14.000 * 
ídem del camino de San Fer

nando 46.000 > 
Empalme de la carretera de Ro

bledo de Chávela 3.426 » 
Obras de la carretera de Léga

nos a Alcorcón, 2.° trozo de la 
general de Andalucía á E x 
tremadura 30.000 » 

Casilla del kilómetro 35 de N a -
valcarnero 7.995 » 

Agotamientos , ÓO'OOO » 
Expropiaciones 40.000 » 

Dada cuenta de la partida de 70.000 
pesetas paia «Obras nuevas», se leyó 
la siguiente enmienda, presentada por 
el Sr. García Gordo: 

« Considerando: que h a l l á n d o s e 
anunciada para el día 9 de Mayo pro» 
ximo, la sub-venta de las obras de des-
viación del paso del Puente sobre el 
río Jarama, y no apareciendo consig
nado crédito para dicha atención eu el 
presupuesto que se discuto, el Diputa
do que suscribe tiene el honor de pe
dir á la Corporación acuerde se iuclu-
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ya en el capítulo X la cantidad de pe
setas 71.980*55, importe de la anuali
dad que corresponde á las expresadas 
obras.=Palacio de la Diputación á 19 
de Abril de 1899. = Manuel García Gor
d o ^ Rubricado.» 

No habiéndola aceptado la Comisión 
la defendió su autor diciendo que por 
virtud de acuerdos de la Diputación 
estaba anunciada la subasta de esta 
travesía, y por tanto, no había más 
re nodio que consignar la partida ne
cesaria que indudablemente no se ha
bía lijado por la Comisión por involuu-
tario olvido, no existiendo gravamen 
alguno para los intereses provinciales, 
pues en el próximo ejercicio no había 
nada para obras nuevas. 

El Sr. Duran propuso que de las 
70.000 pesetas presupuestas se consig
nara 35.000 para la carretera á que el 
Sr. García Gordo se refería, pagándose 
el resto en sucesivos ejercicios, y que 
las 35.000 restantes quedarán para 
obras nuevas. 

Aceptada esta modificación, fué 
aprobada con ella la partida y la tota
lidad del capítulo X. 

Sin discusión fueron aprobados los 
capítulos XI y XII en la forma siguiente: 

C A P I T U L O X I 
Obra» diversas 

Obras de interés local 

CAPITULO X I I 
Otros gastos 

2.000 

E o s e t a s 

Sección de examen de cuentas 22.566 
Comisión permanente de Pós i tos . . . . 5 676 
Consejo de Agricultura, Industria y 

Comercio 500 

So dio lectura de la siguiente en 
mienda: 

«Los Diputados que suscriben pro
ponen á la Corporación, se sirva acor
dar que en el capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto de gas
tos, so incluya el crédito de 2.000 pe 
setas que se destinarán á la pensión 
que para el estudio del piano ha dis
frutado previa la correspondiente opo 
sición pública verificada al efecto, Do
ña Encarnación Canora y Molero, na
tural de Madrid, soltera, huérfana de 
padre y madre y ciega, que es sostén 
de un hermano y hermana de menor 
edad, y que por último, no ha podido 
terminar su educación musical, por 
caducidad de la expresada pensión.= 
Madrid 18 de Abril de 1899. = Celso 
Lucio.—Rufino Beltrán.—F. Martínez 
Contreras.» 

El Sr. Mejía, en nombre de la Co 
misión, aceptó la enmienda, siempre 
que se redujese á 1.250 pesetas. 

Aceptada la rebaja por sus autores, 
fué aprobada por la Diputación la ante 
rior enmienda. 

Habiéndose presentado distintasen 
miendas pidiendo la concesión de sub
venciones para objetos de interés be
néfico y fomento de intereses morales 
y materiales, la Diputación votó un 
crédito de 15.000 pesetas á distribuir 
en la forma siguiente: 

Peaetaa 

Al Teatro Español 2 000 
Al Asilo de Santa Cristina 1.500 
Al Colegio de San Alfonso 1.500 
A la Asociación de funcionarios oi-

v i les 1 500 
Al Asilo de la Santísima Trinidad. . 1 000 
Al Centro instructivo del Obrero . . . 1 OOO 
Al Circulo Industrial 1.000 
Al Coutro de instrucción comercial. 1.000 
Al Fomento de las Artes 750 
A la Sociedad de Escritores y Ar

t istas 750 
A la Casa de Salud auxiliar del ba

rrio de la Guindalera óOO 
Al Gabinete Médico del barrio de 

Salamanca 600 
A la Sociedad protectora de los 

l i j aos í>00 
Al Colegio de Huérfanas de P into . . 500 

P e s e t a s 

A las Rel igiosas del Buen Consejo. 500 
A la Asooiación de la Cruz R o j a . . . . 250 
A la Sociedad de Socorros mutuos do 

Obreros de Imprenta 250 

El Sr. Mejía hizo constar su voto en 
contra de la concesión anterior, por 
haber sentado el principio de no acep
tar ninguna enmienda que significase 
gasto. 

Terminada la discusión del presu -
puesto de gastos, se procedió á la dis
cusión de las partidas de ingresos que 
quedaron pendientes de aprobación. 

Sin discusión f . ieron aprobadas las 
siguientes partidas del capítulo 5.°, con 
la enmienda admitida. 
Hospicio 143.564'81 
Asilo de Nuestra Sonora de las 

Mercedes 14.000 
Inclusa 1»7.848'39 

CAPITULO X 

Operaciones de crédito 126.430 

Terminada la discusión del presu
puesto, fueron aprobadas por unanimi
dad las siguientes bases: 

1.* Se aprueba y vota el reparti
miento girado bajo la base del 17*98 
por 100, que importa 5.072.380*57 pe
setas y el siguiente 

RESUMEN G E N E R A L 

Total general de Ingresos 7.493.048-30 
ídem id. de Gastos 7.493.057'51 

Déficit 9'21 

2.* Continuarán eu este ejercicio 
terminantemente prohibidos los ingre
sos verbales en el Hospicio y Asilo de 
las Mercedes, y el de los definitivos 
mientras no haya plaza vacante dentro 
del número fijado en presupuesto, sien
do responsables del incumplimiento de 
esta disposición quienes hubiesen or
denado lo contrario. 

3 . a Se procederá inmediatamente á 
la contratación en pública subasta de 
los suministros y servicios necesarios 
para el próximo año económico. 

4.* No será de abono ningún gasto 
que no tenga consignación expresa en 
presupuesto, ni las obras que se ejecu
ten sin la dirección del Arquitecto pro
vincial, quien autorizará las cuentas. 

5 . a Se organizará debidamente, an
tes de 1.° de Julio, el Laboratorio his-
toqufmico de San Juan de Dios, apro
bando el reglamento y tarifas del mis
mo, bajo la base de que los trabajos 
para fuera del Establecimiento deven
guen el 60 por 100 para los fondos pro
vinciales, y el resto para los Faculta -
tivos empleados en el Laboratorio que 
hayan hecho los trabajos. 

6." Se reoomienda á la Comisión de 
Beneficencia el estudio del proyecto de 
racionado del Hospicio, Asilo é Inclusa. 

7 . a Se gestionará lo que sea nece
sario cerca del Sr. Gobernador de la 
provincia para que parte de los fondos 
que recauda la Sección de Higiene va
yan á las arcas provinciales para el 
sostenimiento del Hospital de San Juan 
de Dios. 

8 . a Se gestionará asimismo para 
que el Estado reciba en sus Estableci
mientos de incurables los enfermos de 
osta clase que se hallan en el Hospital 
provincial. 

9 . a Se procederá por el Sr. Arqui
tecto provincial á estudiar la sustitu
ción del sistema de calefacción del 
nuevo Hospital de San Juan de Dios 
por otro que no sea tan costoso y dé 
mejores resultados. 

10. El Sr. Visitador del mismo Hos
pital se servirá proponer á la Diputa
ción las medidas que tiendan á fijar 
bien la cuestión de estancias de los re
patriados que no son enfermos. 

11.* Para todas las obras que se 
realicen en los talleres del Hospicio 
precederá el oportuno presupuesto vi
sado por el Sr. Arquitecto provincial, 
sin cuyo requisito no serán válidas las 
cuentas que se presenten. 

12. a La 8ección de Carreteras pro
cederá á hacer el estudio del proyecto 
de plantación de arbolado en las ca
rreteras provinciales, y de formación 
de viveros de árboles dentro dol cré
dito del presupuesto. 

13.* Se ultimará el estudio faculta
tivo del Pabellón de Consultas en el 
Hospital provincial. 

11.* Se gestionará cerca dol Exce
lentísimo Sr. Ministro do la Goberna
ción el medio de obtener los recursos 
necesarios para hacer frente con el 
desahogo preciso á todas las necesida
des de la Beneficencia provincial. 

También fueron aprobadas, como 
bases, las siguientes enmiendas: 

«Los Diputados que suscriben [ i m 
ponen á la Diputación se sirva acor
dar que se haga un escalafón de em
pleados provinciales por riguroso or
den de antigüedad de su ingreso eu la 
Corporacióu. Que dentro de este pre
supuesto que se vote queden su >nmi
das todas las gratificaciones que se 
concedan al personal por trabaja x-
traordinario.=Palacio do la Diputa
ción 17 de Abril de 1899.=J. R M K -
ro.—L. Cortinas.—Joaquín Chapaprut-
ta.—Francisco Martínez Conlroras.» 

«A la Diputación. = Considerando 
los Diputados que suscriben que la 
plantilla del personal de la Diputación 
necesita una reorganización en el ac
tual presupuesto para que se armonice 
con el estado financiero de la provin
cia y con las uecesidades burocráticas 
de las mismas; teniendo en cuenta lo 
que propone la Comisión de Hacienda 
sobre amortización del 50 por 100 de 
las vacantes que ocurran durante el 
ejercicio, se proceda desde luego á 
formar una plantilla que sirva de nor
ma para hacer las amortizaciones, y 
hasta tanto no se apruebe por la Di
putación, no se podrá hacor ningín 
nombramieuto ni con carácter interino 
ni definitivo.=Palacio de la Diputa
ción 17 de Abril de 1899.=J. Rane
ro.—L. Cortinas.» 

A la Diputación: 
«Los Diputados que suscriben tie

nen la honra de proponer se sirva 
acordar que so croen Salas en los hos
pitales sólo para enfermos tuberculo
sos, cancerosos, no pudioudo colocarse 
en otras Salas donde haya otra clase 
de enfermos, sometiéndolos á régimen 
alimenticio diferente que los demás 
acogióos, pero siempre más barato que 
la estancia ordinaria del Estableci
miento y eu armonía con las prescrip
ciones facultativas. También se creará 
en el Hospital provincial una Sala es
pecial para enfermedades de niños. = 
Palacio de la Diputación 17 de Abril 
d e l 8 9 9 . = J . Ranero = L . Cortinas.= 
Joaquín Chapaprieta. = F. Martínez 
Contreras.» 

Eu votación ordinaria fué aprobado 
definitivamente el presupueste de in
gresos y gastos en la forma que se de
talla anteriormente. 

A propuesta del Sr. Martínez Con
treras se concedió un expresivo voto 
do gracias por el trabajo realizado, á 
los individuos que constituyen la Co
misión de Hacienda, cuvo voto de gra
cias se hizo extensivo ál Sr. Contador 
de fondos provinciales, á petición del 
Sr. Mejía. 

Terminada la discusión del prosu
puesto, se dio loctura de la siguiente 
proposición: 

«Los Diputados que suscriben tie
nen el honor do proponer á la Exce

lentísima Diputación, que en vis» 
los servicios extraordinarios nr 6 

dos por los Sres. Taquígrafos Tala * 
y Merino en la confección de las a e r * 
se les conceda la gratificación a*> 

F " V | I I J I ^ 

Palacio de la Diputación 19 da 
de 1899 .= Pérez Maguía.«Negó

la Presidencia so estimo oponuucfí 

Rojo.=Manuel García Gordo. ^ M a V 
noz Contreras » 

Hecha la pregunta correspondió 
te tué aprobada por unanimidad. 

También se acordó, á propuesta d 
los Sres. Mejía y Garda Gordo, rea. 
pectivamente, conceder la gratifica* 
ción que por la Presidencia se estime 
oportuna á los demás funciouarios ea. 
cargados dé la confección de las actas 
y á los empleados de la Conta iurfa 

que hayan intervenido eu los trabajos 
del presupuesto. 

Y no habiendo más asuutos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifes. 
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avisaría á domicilio. 

El Diputado Secretario, A. Pérez 
Magnín. 

117.-574. 

Tesorería de Hacienda 
: la provincia de ¡Madrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutito 

de esta localidad por débitos á la Hacienda. 
Hago saber: Que por providencia de fe

cha siete del actual, dictada por esta Agen
cia en el expediente de apremio queinstru. 
ye contra D. Adolfo Castro, por débitos so
bre el impuesto de Derechos reales del ejer
cicio de 1 8 9 8 á 1 8 9 9 , ha sido decretada U 
venta en pública subasta de los bienes em
bargados al mismo, que se detallan á con
tinuación: 

Eíectos que se subastan 
Tasación 

PeMlM 

Una mesa de despacho, en 75 
Seis sillas de madera de haya, e n . jo 
Una mesa de comedor para seis 

cubiertos, en 30 
Cuatro sillas de Vitoria, en 
Un banco de madera, en 5 

TOTAL «5* 

La subasta tendrá lugar en el local d« 
esta Agencia , Magdalena, 19, principal, el 
día 23 del mes corriente á las diez de I* 
mañana, admitiéndose durante la primen 
hora, después de abierto el remate, las pos* 
turas que cubran los dos tercios de la ta
sación. 

Los efectos que se subastan los exhibe 
el deudor, cal le de la Reina, 1 5 . 

Lo que se anuncia al público convocan
do licitadores, en cumplimiento de lo 
puesto en el párrafo 7 . ° , art. ai de la 
trucción de ia de Mayo de 1 8 8 8 . fi. 

Madrid 9 de Octubre de 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

1 7 a . — 9 o 6 * 

S E G U N D A SUBASTA 

S e v e n d e n en públ ica subasta extr** 
judicial el solar q u e ocuparon las o a s * * 
números 31 y 31 dup l i cado de la calle d 
la A r g a n z u e l a d e es ta Corte. 

El ac to tendrá l u g a r el d ía 31 del co-
rriente á las doce d e la mañana en 
Notar ía de D. Manuel de las Heras, Cal-* 
de T e t u á n , n ú m . 3 prínoipal , bajo el tip° 
de 75 .000 pese tas . El pl iego de coü& 
oiunes y d e m á s de ta l l e s se hal lan de 
nifiesto en d icha N o t a r í a , de nueve á 
de la tarde . 8 l l l L * -

E s o u e l a Tipol i tográf loa del Hospicio* 
1 3 » T e l e f o n o i-W 


